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LA FEDERACION RESPONDE 

DICIEMBRE 2021 

ELECCIONES SINDICALES: 

Radio Castilla, Cadena SER. 

Randstad Proyect Services S.L. -lácteos Flor de Burgos- 

Colear Castilla y León Sociedad Cooperativa -Aranda de Duero- 

Comercial Villarcayo S.A. 

PAIR S.L. 

Ilunion Seguridad S.A. 

Cartepillar Energy Solutions S.A. -Milagros- 

Prosame La Brújula 

Agencia de Transportes Burgos Logística S.L. 

 

Quienes tengan algo que aportar a la Federación, respecto a estas empresas y suma de esfuerzos de 

futuro, no duden en comunicarlo: el fin es conseguir listas y delegados/ as!! 

 

MARCHA DEL SINDICATO: 

En la mensual del mes pasado ya “pudimos comprobar” los importantes cambios que estamos introdu-

ciendo en nuestro sindicato. 

A los ya “establecidos” de nueva forma de atención, citas, distribución, etc. Añadimos la nueva edición de 

nuestra revista sindical, con lo que pretendemos la misma sea más ágil, amena y “fácil de entender”. 

Nuevamente volvemos a insistir en que estos cambios DEBEN ser acompañados por vuestras aportacio-

nes, ideas, sugerencias, artículos… 

 

El mes y el año que con esta mensual finalizamos ha sido frenético y en más momentos de los necesarios 

agotador: precisaremos de la nueva Ejecutiva y de todos vosotros para poder llegar a los fines y metas 

propuestos y si esto no es posible tendremos que pensar en cambios organizativos de calado para ello 

(bien para seguir creciendo o bien para quedarnos en un conformismo que nos llevará al fracaso). 

 

VANHENSSEN: 

El 1º de Diciembre se celebraron elecciones en esta Empresa, en la que POR PRIMERA VEZ conseguimos 

formalizar candidatura. 

El entusiasmo, empeño e ilusión de nuestro afiliado Alex nos permitió formalizar candidatura (tarea muy 

muy difícil) 

El resultado NO puede ser más esperanzador: fuimos los segundos más votados en las elecciones (se pre-

sentaron cuatro candidaturas para cubrir cinco puestos. 

Alex ha sabido contactar con sus compañeros/as de forma espectacular, consiguiendo entrar en el comi-

té y con posibilidades de tener responsabilidades en el mismo. 

Desde el “minuto cero” contará con nuestro total apoyo para esta nueva andadura, con el fin de que 

pronto pueda “coger vuelo” de forma individual y trabajar por sus compañeros desde la atalaya que re-

presenta el Comité de Empresa. 

GRACIAS, Alex, por tu gran esfuerzo y tenacidad: esperamos estar a la altura en estos cuatro apasionan-

tes años que ahora comienzas. 

 
 



 

 

FIN DE AÑO: 

Este año la Lotería funcionó como otros años (en algunas Empresas y con algunos delegados mejor que 

el anterior…) el conjunto resultó óptimo, pero a pesar de ello en lo “individual” aún debemos redoblar 

esfuerzos para poder “vender” más donde las plantillas son mucho mayores…. 

Los objetivos “casi” se cumplieron, “pero” en las grandes Empresas debemos vender mucho más de lo 

que se vende. 

Contamos con que el 2022 sea de mayor éxito en ventas de participaciones y aprovechamos para dar las 

GRACIAS a quienes mantienen INTACTO el interés por este tema, que como todos sabemos, cumple dos 

objetivos: darnos a conocer y sacar fondos para seguir funcionando. 

Con esta reunión finalizamos el año, contamos con que el 2022 sea un poquito mejor que el que deja-

mos y podamos trabajar en nuevos objetivos cargados de ilusión y fuerzas renovadas. 

Nuestro Sindicato será lo que su estructura, dinamismo, ilusión, empeño, empatía y liderazgo quiera: sin 

equipo no hay liderazgo y sin liderazgo tampoco habrá equipo: NUESTRO FUTURO LO ESCRIBIREMOS 

CON NUESTRO PRESENTE, sabiendo que los nuevos tiempos EXIGEN nuevos talentos. 

Las nuevas instalaciones sindicales DEBEN ser el aliciente para trabajar más y mejor: si esto no es así 

tendremos que poner en “tela de juicio” los importantes cambios que se han realizado. 

 

Finalizamos “año natural” brindando por y para que el 2022 seamos capaces de seguir creciendo, apo-

yando, trabajando por una sociedad mejor. 

Desde la Ejecutiva de la Federación os deseamos, de verdad, que el 2022 nos permita a todos y cada 

uno de quienes representamos y defendemos los intereses de los trabajadores/as ser ejemplo y cons-

tancia de trabajo solidario por y para todos, junto a nuestros seres queridos que, en muchos casos, tie-

nen que “aguantar” nuestros desvelos sindicales. 

Con estas premisas SERA NAVIDAD TODO EL AÑO.  

 

Insistimos   ¡¡JUNTOS ES POSIBLE!! 

 FELIZ Y PROSPERO 2022.  



Independencia sindical 

5 

SOI-FSC AÑO XXVII  /  Viernes 17 de Diciembre de  2021  /  Nº255   

 

- ABONOS Y SEMILLAS, SA 

- ACITURRI AEROSTRUCTURES, SL -BAYAS- 

- ACITURRI -CENTRO DE AYUELAS 

- AGENCIA DE TRANSPORTES BURGOS LOGISTICA  

- ALCION SERVICE PROVIDER, SL 

- ALLIANZ SEGUROS Y REASE.GUROS, SA 

- AMVISA, 

- ARCELOR DISTRIBUCION NORTE 

- ASTI TECHNOLOGIES GROPUP, SLU 

- ATM ESPAÑA 

- AUTOGRILL IBERIA, SLU 

- AVILA HERMANOS, SA 

- CASTELLANA DE SEGURIDAD, SA -CASESA- 

- COLEAR CASTILLA Y LEON S. COOPERATIVA 

- DECATHON ESPAÑA SAU 

- DENTIX BURGOS 

- DISTRIBUIDORA BURGALESA DE PAPELERIA 

- EMERGYNORKS ARANDA  

- FEU VERT IBERICA, SA 

- ESTACION DE SERVICIO SAN MIGUEL, SL 

- EXCAVACIONES TEMIÑO PEREZ 

- FUESCYL 

- GALVAEBRO, SL 

- HIESCOSA ARANDA HIERROS, SL -HIESCOSA- 

- HORNO DE BURGOS, SL 

- INSTALACIONES ELECTRICAS DOMAR, SL 

- MANVIA MANUNTECAO E EXPLORACAO 

- MTL -METODOLOGIAS DE TRABAJO DE LIMPIEZA 

- MUEBLES MARIA LUISA S.L. 

- ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS 

- PARTNERWORK SOLUTION, SL 

- PRONA,  SA -PRODUCTOS NATURALES DEL MAR  

- SAINT GOBAIN ADFORS ESPAÑA. SAU 

- HOTEL ARANDA 

- SERVICIOS MUNICIPALES DE TOBALINA 

- TALLERES ALVAREZ ANTON, SL 

- TECNIMAN -CGANTON.  

- TELECYL, SA 

- TRANSPORTES TANO, SL 

- TRIVILORIO -CAÑAS Y TAPAS- 

- UNIDE CASH SOCIEDAD COOPERATIVA 

- URBASER, SA 

- UTE ALCANTARILLADO DE BURGOS 

ELECCIONES PREVISTAS AÑO 2021 
ELECCIONES SINDICALES PREVISTAS DURANTE TODO EL AÑO 2021.- 

En la última Ejecutiva que celebramos se debatió la “necesidad” de que delegados, afiliados y simpati-

zantes “sepan” con antelación suficiente la previsión de elecciones durante todo el año. 

Pues bien: esta es la relación prevista de elecciones durante todo este año 2021, a parte de las nue-

vas que puedan surgir y otras que puedan “decaer”. 

El fin no es otro que, sabiéndolo con tiempo, todos podamos “arrimar el hombro” en lo que cada uno 

pueda, quiera o sepa.  

El fin el mismo de siempre: CRECER EN REPRESENTACION SINDICAL.   

Esta lista se publica todos los meses en nuestra Revista “Independencia Sindical”. 



Independencia sindical 

6 

SOI-FSC AÑO XXVII  /  Viernes 17 de Diciembre de  2021  /  Nº255   

Nuestro Sindicato en la manifestación a las puertas del Congreso exigiendo 

se cumplan las Sentencias Judiciales Europeas 

NUESTRO SINDICATO EN LOS MEDIOS 

La Diputació n estudia llevar a lós tribunales al sindicató SOI 

                                                    Desde Personal han consultado ya a los servicios jurídicos de la Diputación sobre los posibles pasos a dar. I. L. M  



 

 

La Diputación Provincial estudia llevar a los tribunales al Sindicato  Obrero Independiente (SOI), «por las 
muchas declaraciones que sus representantes no paran de hacer faltando a la verdad y de forma sesga-
da, causando gran inquietud a las familias de los usuarios, al hablar de falta de medios materiales y de 
personal en las residencias provinciales, en concreto sobre todo en la de San Salvador de Oña», repro-
chaba ayer el portavoz provincial y responsable del área de Personal, el diputado provincial Lorenzo Ro-
dríguez. 
 
«Cuando saben que desde que comenzó la pandemia, la Institución Provincial ha ido reforzando todas 
las áreas con más trabajadores y compra de material», añadió. 
 
De ahí que, como aseguraba ayer, «hayamos consultado a los servicios jurídicos de la Diputación al res-
pecto con el fin de tomar medidas ante esta postura, con el fin de evitar que se siga poniendo en entre-
dicho la labor sobre todo de unos grandes profesionales como son los trabajadores de las residencias y 
de sus directores, especialmente del centro residencial de San Salvador de Oña», remarcó. 
 
Rebate asimismo las críticas vertidas por el SOI, «ya que contamos con informes realizados por la direc-
tora y los responsables del centro, donde se detalla que dicha falta de material o de gente ha sido en 
algún momento muy puntual y no es la realidad, como quiere mostrar este sindicato». 
 
Situación en el centro que según el SOI ha dado a conocer recientemente se agrava por la ‘falta de pro-
tocolo anticovid’, ‘de acción preventiva’ y de ‘falta de información’ al respecto de la situación entre el 
colectivo de trabajadores. Quejas que hacen extensivas a la falta de batas o gorros para la protección 
ante el virus de los empleados, y que desde el area de Bienestar Social de la Institución Provincial han 
desmentido. 
 
Asimismo, Rodríguez rechazó las críticas por la no reunión de la mesa de seguridad y salud de la Dipu-
tación. Y es que como recordó, la componen 10 miembros de los que 5 son elegidos por ésta y los otros 
5 por los sindicatos con representación en la plantilla provincial. «Y son estos 5 miembros los que faltan 
por lo que invito a los sindicatos a ponerse de acuerdo para nombrar a esos 5 delegados de prevención 
y poder reunirse la mesa cuanto antes». 
 
EXÁMENES EN ABRIL 
 
Por otro lado, el también vicepresidente de la Diputación, avanzó que se ha decidido trasladar los exá-
menes de la bolsa de empleo previstos para el 15 de febrero, al 24 de abril de 2021, «ya que como se 
acordó en la mesa de negociación se pospondrían las pruebas dos meses si no se daban los requisitos 
que fijamos como imprescindibles para realizarlas ante el peligro de la pandemia. 
 
Entre ellos que no hubiera cierre perimetral  (para que pudieran venir a examinarse inscritos de otros 
puntos), y la total seguridad de no contagio de los examinados, «algo complicado al haber pruebas que 
cuentan con mas de 1.700 inscritos». Medida «que también entienden los representantes de los cientos 
de interinos que reunieron firmas pidiendo que se atrasara la fechas de examen  tras reunirme con 
ellos», aseguró. 
 
Finalmente Rodríguez comentó que el 27 de diciembre se reunirá la comisión de empleo para sacar la 
oferta de empleo de 2020 antes de acabar el presente año.  

Fuente: El Mundo 



 

 

 

El Sindicato Obrero Independiente (SOI) denuncia, a través de un comunicado, que la residencia de la 

Tercera Edad de Oña, 'San Salvador', no cuenta con un enfermero o enfermera que atienda a los mayo-

res  en horario nocturno.  

 

"Desde hace casi dos semanas se está incumpliendo lo pactado, a pesar de lo que diga Inmaculada Sierra, 

Presidenta de la Comisión de Acción Social de la Diputación. Está sucediendo que en la residencia de Oña 

(con más de 200 residentes), desde el pasado 3 de Septiembre no hay enfermero en el turno de noche 

con el consiguiente grave problema para los residentes y para los trabajadores", explica el texto. 

SOI dice que "prácticamente la totalidad de auxiliares de enfermería de la residencia de Oña ha firmado 

para que se retome la figura del enfermero en el turno de noche". "Los residentes que tengan algún pro-

blema de salud en horario nocturno no van a tener un enfermero a su lado ni un médico, con lo que cual-

quier circunstancia puede devenir en peligrosa, al no tener a profesionales cualificados atentos para una 

intervención inmediata", añade, antes de recordar que los auxiliares de enfermería no pueden acometer 

ciertas tareas que sólo pueden afrontar los enfermeros o enfermeras: "Ni siquiera pueden hacer una 

simple glucemia, ya que tienen prohibido romper la continuidad de la piel". 

"También tienen prohibido el acceso a la historia clínica de un paciente, o la comunicación con los fami-

liares para darle datos sobre la salud de su ser querido. Por todo esto, el no tener un enfermero disponi-

ble en el turno de noche complica mucho las cosas para velar por la salud de los residentes", continúa el 

comunicado. 

Asimismo, SOI afirma que "en la Plantilla de la Diputación existe una plaza ocupada de médico de guar-

dia, que no ejerce sus labores como tal en el horario que se necesite, incluida la noche. Esto sucede des-

de hace años por la permisividad de los responsables de la Diputación". El sindicato dice intuir que "lo 

que se pretende es que todas las situaciones de urgencia y emergencia que sucedan de noche se desvíen 

al Centro de Salud de Oña, privando a los residentes de una atención directa e inmediata en el horario de 

noche por medio de un profesional adecuado". 

Por todo ello, el Sindicato Obrero Independiente exige a Inmaculada Sierra "que exista un enfermero en 

el turno de noche en la residencia de Oña y no se juegue con la salud de las personas".  

El Sindicato Obrero Independiente denuncia la falta de enfermero de noche en la 

residencia de la Tercera Edad de Oña 

Fuente: Merindades Hoy 
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El Gobierno plantea multar con entre 1.000 y 10.000 euros a 
las empresas por cada contrato fraudulento 

Fuente: Europa Press 

El Gobierno ha trasladado un nuevo docu-
mento a los agentes sociales en el marco de 
la reforma del mercado laboral en el que 
propone multar a las empresas con entre 
1.000 y 10.000 euros por cada trabajador 
que contraten temporalmente en fraude de 
ley, según han informado a Europa Press en 
fuentes sindicales. 

Esta medida, reclamada por UGT en la mesa 
de negociación, implica modificar y endure-
cer la Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social (LISOS) cuando las empresas 
incumplan la legislación sobre contratación. 

El vicesecretario general de UGT, Mariano Hoya, ha explicado que el Gobierno les hizo llegar un nuevo 
documento en el que contemplaba precisamente un endurecimiento de las multas a las empresas por 
contratación en fraude de ley, tal y como había solicitado UGT como medida para combatir la excesiva 
temporalidad del mercado laboral. 

El texto del Gobierno, debatido el pasado viernes en la reunión de mesa de diálogo social para la reforma 
laboral, contempla otras importantes demandas sindicales, como la recuperación de la 'ultraactividad' y la 
prevalencia del convenio de sector sobre el de empresa, dos elementos que, para Hoya, justificarían 
"absolutamente" que UGT firmara un acuerdo con el Gobierno. 

El representante de UGT reconoce que la propuesta del Ejecutivo no implica una derogación total de la 
reforma laboral de 2012, pero sí contiene elementos importantes que harían que el acuerdo, si se produ-
jera, fuera "trascendente e histórico". 

Sin embargo, CC.OO. descarta que el acuerdo esté cerca. "Habrá que seguir negociando con el objetivo de 
buscar un acuerdo, que hoy por hoy no se vislumbra", agregan desde el sindicato. 

CC.OO. se opone a alguna de las últimas propuestas del Gobierno en materia de contratación y considera 
que el artículo 47 bis deja todavía sin definir las causas, al mismo tiempo que las situaciones que proteger 
siguen sin ser "las idóneas". 

Reformulación de los nuevos ERTE 

En este nuevo documento el Gobierno ha reformulado el llamado Mecanismo RED que sustituirá en la 
legislación ordinaria a los expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE) de pandemia, eliminando 
los elementos que permitían el tránsito al despido o la percepción de indemnizaciones a través del Fondo 
de Garantía Salarial (Fogasa), según las mismas fuentes. 
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Estos nuevos ERTE, explican, se activarían por acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de los Minis-
terios de Asuntos Económicos, Trabajo y Seguridad Social, aunque con carácter previo se deberá informar 
a los agentes sociales. 

Asimismo, no servirán como justificación o aval para la adopción a nivel empresarial de medidas que afec-
ten al empleo o las condiciones de trabajo, y habrán de procurar una reducción de jornada de los trabaja-
dores afectados de manera prioritaria y, si no resulta viable, entonces ya se recurriría a la suspensión de 
empleo. 

Como en la propuesta anterior del Gobierno, se establecen dos modalidades para los nuevos ERTE, aun-
que con algún cambio en su denominación. 

Así, se plantean ERTE "cíclicos", con una duración máxima de un año, a los que podrían acogerse las em-
presas cuando la coyuntura macroeconómica general aconseje la adopción de instrumentos adicionales 
de estabilización del empleo, y ERTE "sectoriales", aplicables cuando un determinado sector aprecie cam-
bios permanentes o estructurales que generen necesidades de recualificación en la plantilla. 

Estos últimos tendrían una duración máxima de un año, pero con posibilidad de dos prórrogas de seis me-
ses cada una, y conllevarían la obligatoriedad por parte de la empresa de presentar, de forma preceptiva, 
un plan de recolocación, aunque no lo vayan a aplicar después. 

Según las mismas fuentes, las empresas que contraten trabajadores de empresas incluidas en el Mecanis-
mo RED Sectorial podrán disfrutar de bonificaciones en sus cuotas a la Seguridad Social del 50% durante 
seis meses. 

La empresas podrán incrementar el crédito para la financiación de actividades de formación y los trabaja-
dores tendrán la consideración de colectivo prioritario para el acceso a las mismas. 

La inspección de Trabajo colaborará en el control de la aplicación del Mecanismo RED, que contará con un 
fondo para financiar los beneficios asociados al mismo (créditos de formación y bonificaciones). 
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 Foto: Christian Castrillo  

Fuentes del diálogo social han señalado a Europa Press que las modificaciones introducidas por el Go-
bierno en el Mecanismo RED han tenido "buena acogida", ya que ahora resulta "más flexible y ágil" acce-
der a los nuevos ERTE. Con la nueva propuesta, se simplifica el proceso y no se requieren informes pre-
vios por parte de las empresas. 

Aunque el Consejo de Ministros será el que abra la puerta a este Mecanismo, cada empresa tendrá que 
fundamentar sus razones para acogerse a estos nuevos ERTE. Por tanto, insisten las fuentes del diálogo 
social, "no todas las empresas podrán acogerse" a este mecanismo. 

Además, se confía en la formación de los trabajadores y no en el despido, y se contempla también un ma-
yor acceso a créditos para la formación para las empresas que ofrezcan programas de formación más 
costosos. 

Contrato de formación 

En cuanto al contrato de formación, el Gobierno ha modificado la redacción para que pueda realizarse 
con personas sin cualificación profesional, como ocurría con el contrato de aprendizaje, pero también 
con quien posea titulación tanto en formación profesional (FP) como universitaria, siempre que no se hu-
biese dado ningún contrato formativo previo en una formación del mismo nivel o del mismo sector pro-
ductivo. 

La formación podrá hacerse con programas públicos o privados siempre que forme parte del catálogo de 
especialidades formativas del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), según fuentes sindicales. 

Este contrato podrá hacerse con personas de hasta 30 años, si bien se excepciona dicho límite de edad 
para estudios universitarios, certificados de profesionalidad nivel 3 o cursos de especialización de forma-
ción profesional. 

Otra novedad de esta nueva propuesta es que se podrán realizar contratos de formación en alternancia 
con varias empresas en base al mismo ciclo siempre que dichos contratos respondan a varias actividades 
vinculadas al ciclo o al plan formativo, sin que la duración máxima de todos los contratos pueda exceder 
del límite máximo. El contrato de formación en alternancia no tendrá periodo de prueba. 

En cuanto al contrato para realización de prácticas se hará dentro de los tres años siguientes a la finaliza-
ción de los estudios, aunque el plazo para personas con discapacidad será de cinco años. 

Este contrato no podrá concertarse con trabajadores que ya han trabajado para la misma empresa para 
esa actividad por un periodo de tres meses, sin que computen a estos efectos los periodos de formación 
o prácticas del currículo exigido para la obtención del título. 

El Gobierno ha propuesto además que se puedan suscribir sucesivos contratos en prácticas en función 
del nivel de estudios, grado, máster, etc., y que se puedan realizarse para varias empresas sin que se su-
pere el límite máximo de un año recogido en el texto. 

Según las fuentes consultadas, las empresas podrán solicitar al SEPE información acerca de las personas 
que pretenden contratar para saber si han estado previamente contratadas bajo esta modalidad y duran-
te cuánto tiempo. 
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El Congreso aprobó el 2 de Diciembre la ley de interinos que 
evita oposiciones en plazas con 5 años de provisionalidad 

Fuente: Europa Press 

El Pleno del Congreso aprobó y envió al Senado el día 2 de Diciembre el proyecto de ley para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, que reservará concursos y no oposiciones para puestos de tra-
bajo en la Administración que hayan estado ocupados de forma temporal durante al menos cinco años. 

 
 

El proyecto tiene origen en el decreto ley acordado por el entonces ministro de Función Pública y hoy de 
Cultura, Miquel Iceta, con los sindicatos de la Administración. 

Concurso de mérito 

Finalmente, el texto que la Comisión de Hacienda aprobó prevé mayores garantías para los trabajadores 
interinos con más experiencia. Así, las plazas cubiertas con trabajadores con contrato temporal durante, 
al menos, los últimos cinco años deberán ser consolidadas en un concurso de mérito, y a partir de los tres 
años a través de concurso y oposición, dando la opción de que los ejercicios de la fase de oposición no 
sean eliminatorios. 

Además, las plazas que pueden salir por concurso no están condicionadas a no haber sido previamente 
convocadas, como era la intención original del Ministerio. 

Respeta la autonomía de CCAA y ayuntamientos 

Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de negociación en cada uno de los 
ámbitos territoriales de la administración del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y res-
petarán, en todo caso los plazos establecidos, según lo dispuesto en una nueva disposición. 

Por otro lado, los cambios introducidos en el Congreso también permitirán extender estos procesos explí-
citamente a las sociedades mercantiles públicas, entidades públicas empresariales, fundaciones del sector 
público y consorcios del sector público, así como las comunidades forales, País Vasco y Navarra. 

También se modifica lo referido a los procesos de 2017 y 2018, que deberán estar resueltas antes de que 
acabe el año 2024, pero se elimina la referencia explícita de que estos procesos "seguirán ejecutándose 
con arreglo a las previsiones de las respectivas convocatorias". 

 

https://elderecho.com/interinos-con-mas-de-5-anos-pasaran-a-ser-fijos-sin-opositar-y-con-concurso-de-merito
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Medidas de agilización de los procesos selectivos 

Por otro lado, el Ministerio de Hacienda y Función Pública elaborará un informe anual de seguimiento de 
la situación de la temporalidad en el empleo pública, que enviará a la Comisión competente del Congreso. 
Dicho informe contendrá, como mínimo el detalle funcional con escala autonómica y local de todas las 
situaciones de temporalidad en el empleo público. 

Las administraciones públicas deberán asegurar el cumplimiento del plazo establecido para la ejecución 
de los procesos selectivos mediante la adopción de las medidas apropiadas para el desarrollo ágil de los 
procesos selectivos, tales como la reducción de plazo, la digitalización de los procesos o la acumulación de 
pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 

Las convocatorias de estabilización que se publiquen podrán prever para aquellas personas que no su-
peren el proceso selectivo su inclusión en bolsas de personal funcionario interino o de personal laboral 
temporal específicas o su integración en bolsas ya existentes. En dichas bolsas se integrarán aquellos can-
didatos que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondiente, y no habiendo superado éste, 
sí hayan obtenido puntuación que la convocatoria considere suficiente. 
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El Gobierno acuerda con los sindicatos CCOO y UGT el 

nuevo Mecanismo de Equidad Intergeneracional.         
Fuente: Elderecho.com 

El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones ha llegado a un acuerdo con los sindicatos, 
CCOO y UGT, para concretar el Mecanismo de Equidad Intergeneracional (MEI) recogido en el acuerdo 
firmado el pasado 1 de julio dentro del primer bloque de la reforma de pensiones. 

 
Este elemento se incluirá en el proyecto de ley de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de 
otras medidas de refuerzo de la sostenibilidad del sistema, actualmente en tramitación parlamentaria, a 
través de enmienda. 

El Mecanismo de Equidad Intergeneracional acordado en el seno del diálogo social sustituye al Factor de 
Sostenibilidad incluido en la reforma de 2013 y, a diferencia de éste, será de aplicación contingente y 
temporal. Combina diversos elementos que permiten repartir de un modo equilibrado entre generaciones 
el esfuerzo para reforzar el sistema, evitando los recortes en la pensión inicial que suponía el Factor de 
Sostenibilidad, especialmente entre los más jóvenes. 

El MEI tendrá dos componentes. El primero consiste en la reactivación del Fondo de Reserva de la Seguri-
dad Social mediante una aportación finalista entre 2023 y 2032. La aportación será de 0,6 puntos porcen-
tuales de la cotización por contingencias comunes, repartido entre la empresa y el trabajador con la mis-
ma distribución que en las cotizaciones sociales y actuará como "válvula de seguridad" del sistema a partir 
de 2033, en el caso de que haya un desvío de la previsión de gasto en pensiones para 2050. 

En el caso de que no se diera una desviación de la senda de gasto previsto, no se aplicará ninguna medida 
y se planteará la utilización de los recursos del fondo de reserva para reducir las cotizaciones sociales o 
mejorar la cuantía de las pensiones. 

Si a partir de 2033 se apreciara en los Informes de Envejecimiento (Ageing Report) de la Comisión Euro-
pea una desviación de la previsión de gasto en pensiones a 2050 respecto al informe de 2024 (que se usa-
rá como referencia), se utilizará este Fondo, con un límite de disposición anual del 0,2% del Producto Inte-
rior Bruto (PIB). Si la disposición de activos del Fondo de Reserva no fuera suficiente, el Gobierno negocia-
rá con los interlocutores sociales para su elevación al Pacto de Toledo, de acuerdo con sus recomendacio-
nes, una propuesta que, de forma equilibrada, se dirija bien a reducir el porcentaje de gasto en pensiones 
en términos de PIB, bien a incrementar el tipo de cotización u otras fórmulas alternativas para aumentar 
los ingresos.  
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El Gobierno lanza el programa Kit Digital para invertir 
más de 3.000 millones de euros en la digitalización de 
las pymes y autónomos 

Fuente: Red.es 

#KitDigital #Acelerapyme #NexGenerationEU La vicepresidenta primera y ministra de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital, Nadia Calviño, ha presentado hoy el Kit Digital, el programa de ayudas impulsa-
do por el Gobierno para promover la digitalización de pymes y autónomos, que contribuirá a modernizar 
el tejido productivo español. 

 
 

El programa está dotado con un presupuesto de 3.067 millones de euros, financiado por la Unión Europea 
a través de los fondos Next Generation EU y tiene el objetivo de digitalizar a de pymes y autónomos en 
todo el territorio nacional. 

El Kit Digital nace para apoyar la transformación digital de pequeñas empresas, microempresas y autóno-
mos y acompañarlos en la adopción de soluciones digitales que aumenten su nivel de madurez digital. Un 
programa enmarcado en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la agenda España Digital 
2025 y del Plan de Digitalización de Pymes. 

“El futuro de nuestras pymes y autónomos se escribe en clave digital. El objetivo es claro: aprovechar la 
oportunidad del Plan de Recuperación para dotar a nuestras pymes y autónomos de las herramientas di-
gitales que necesitan para aumentar su escala, acceder a nuevos mercados y desarrollar todo su poten-
cial”, ha señalado la vicepresidenta primera. 

Tras la publicación en los próximos días de la orden de bases, que recogerá el funcionamiento del progra-
ma, saldrá una invitación pública para que los agentes digitalizadores puedan unirse al programa y ofertar 
sus soluciones. 

Posteriormente, durante el período 2021-2023, se lanzarán varias convocatorias de ayudas dirigidas a los 
diferentes segmentos de pymes y autónomos. La primera convocatoria de ayudas, con una inversión de 
500 millones de euros, irá dirigida a pymes de entre 10 y 49 trabajadores. 

!! 27 AÑOS INFORMANDO ¡¡ 

https://europa.eu/next-generation-eu/index_es
https://planderecuperacion.gob.es/
https://portal.mineco.gob.es/ca-es/ministerio/estrategias/Pagines/00_Espana_Digital_2025.aspx
https://portal.mineco.gob.es/ca-es/ministerio/estrategias/Pagines/00_Espana_Digital_2025.aspx
https://portal.mineco.gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/ficheros/210127_plan_digitalizacion_pymes.pdf
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Asesoramiento en el proceso de digitalización 

Para acceder a las soluciones digitales personalizadas, las empresas interesadas deberán comprobar pri-
mero su nivel de digitalización a través de un ‘test de autodiagnóstico’, puesto a su disposición en 
la plataforma AceleraPyme. También pueden acceder a toda la información y recibir asesoramiento en 
el teléfono 900 909 001, o presencialmente en las Oficinas AceleraPyme distribuidas por toda la geogra-
fía española. 

Las empresas que accedan a este programa a través de la convocatoria pública recibirán un bono digital 
que identificará la cuantía económica que dispondrán para utilizar en las soluciones digitales que mejor 
se adapten a sus necesidades. Estas soluciones digitales se podrán elegir de un amplio catálogo. Se han 
identificado inicialmente diez categorías: 

•  Presencia en internet y sitio web: creación de una página web para la pyme y/o prestación de 
servicios para dar visibilidad a la misma en los principales sitios de Internet. 

•  Comercio electrónico: creación de una tienda online de compraventa de productos y/o servi-
cios que utilice medios digitales para su intercambio. 

•  Gestión de redes sociales: promocionar la pyme en redes sociales. 

•  Gestión de clientes y/o proveedores: digitalizar y optimizar la gestión de las relaciones comer-
ciales con los clientes. 

•  Business Intelligence y analítica: explotación de datos de la empresa para la mejora del proceso 
de toma de decisiones. 

•  Servicios y herramientas de oficina virtual: implantar soluciones interactivas y funcionales que 
permitan la colaboración más eficiente entre los trabajadores de la pyme. 

•  Gestión de procesos: digitalizar y/o automatizar procesos de negocio relacionados con los as-
pectos operativos o productivos de la pyme. 

•  Factura electrónica: digitalizar el flujo de emisión de facturas entre la pyme y sus clientes. 

•  Comunicaciones seguras: proporcionar a las pymes seguridad en las conexiones entre los dispo-
sitivos de sus empleados y la empresa. 

 Ciberseguridad: proporcionar a las pymes seguridad básica y avanzada para los dispositivos de sus em-
pleados. 

Una iniciativa con interés 

Para articular la iniciativa del Kit Digital se lanzó una Manifestación de Interés el pasado mes de abril que 
recibió más de 900 propuestas, el 74% provenían de empresas y, de éstas, un 90% eran pymes. Estos da-
tos reflejan la conciencia sobre la importancia de la digitalización en el ámbito de las pymes. 

https://acelerapyme.es/
https://acelerapyme.es/localizador-de-oficinas
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Los precios han crecido hasta el 5,6% en noviembre, el nivel más 
alto en 29 años 

La desviación de los precios va a suponer un aumento de 1.900 millones de euros 
en pensiones solo en 2021 

Fuente: Economist & Jurist 

 

Los alimentos, junto a la energía, han tirado de los precios en noviembre. (Foto: Google) 

La inflación no da tregua y, aunque atenúa su crecimiento, sigue subiendo y batiendo marcas desconoci-
das desde hace varios lustros. Según el indicador adelantado que publica el Instituto Nacional de Estadísti-
ca (INE), el Índice de Precios al Consumo (IPC) español subió en noviembre un 0,2% interanual, hasta el 
5,6%. Esta subida es la más alta desde septiembre de 1992, pero supone un freno en la escalada de 1,4 
puntos porcentuales en octubre. 
En términos mensuales, el IPC creció un 0,4% entre octubre y noviembre, lo que supone que esta tasa 
acumule cuatro meses seguidos de aumento. El INE no da detalles de la aportación de cada una de las 
partidas del IPC a la inflación, si bien deja claro que detrás del alza de precios está el coste de la energía, 
especialmente el de la gasolina, y también de los alimentos. 
 
El organismo público explica en un comunicado que “en este comportamiento destacan las subidas de los 
precios de la alimentación y, en menor medida, los carburantes y lubricantes para vehículos personales, 
frente a los descensos registrados en noviembre del año pasado». 

La inflación subyacente, que mide los precios sin contar la energía y los alimentos no elaborados, ha lle-
gado al 1,7% en noviembre, después de registrar una subida de 0,3 puntos. Es la tasa más elevada des-
de julio de 2013 y contrasta con el alza del 0,2% interanual del mismo mes del año pasado. En el marco 
del problema que, en general, representa la inflación, el hecho que de que subyacente se encuentre en 
estos niveles es preocupante, ya que puede interpretarse como un indicativo de que el alza de los precios 
de la energía se está trasladando a otras áreas de la economía. 
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Las pensiones subirán el próximo año un 2,5%. (Foto: Google) 

Gasto en pensiones 

La subida del IPC va a suponer un importante aumento del gasto en pensiones. Según el compromiso del 
Gobierno, las pensiones deberán subir de acuerdo al IPC medio de diciembre a noviembre del ejercicio 
anterior. De este modo, y a la espera de que el INE haga públicos los datos definitivos el próximo 15 de 
diciembre, ya se puede hacer una media muy aproximada del IPC que, según establece la nueva norma 
incluida en la reforma de las pensiones, determina el incremento de las pensiones en 2022. Se puede de-
cir que las pensiones subirán un 2,5% en 2022, mientras que las mínimas y no contributivas aumenta-
rán un 3%. 
Además de tenerse en cuenta el IPC para calcular la revalorización anual de las pensiones, el IPC también 
es la medida de lo que se conoce como paguilla, es decir, la paga que deben recibir los pensionistas en 
caso de desviación de los precios respecto a la revalorización inicial de las pensiones (en 2021 la subida 
fue del 0,9%). 
En un principio, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones ha calculado que el coste de 
esta paga será de unos 1.900 millones de euros. Esta cantidad, aunque será abonada a los pensionistas 
en enero de 2022, tiene efecto presupuestario en 2021. 

Círculo vicioso 

Ante este aumento de los precios, desde algunos sectores se teme que la inflación pueta terminar tras-
ladándose a los salarios, como ya ocurre con los coste de producción de las empresas. Hace unos días, el 
gobernador del Banco de España, Pablo Hernández de Cos, afirmó que se podía producir un “círculo vi-
cioso” si los salarios aumentan al mismo nivel que los precios en España. El presidente de la CEOE, Anto-
nio Garamendi, se ha pronunciado hoy en similares términos. 
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Sin embargo, tanto la vicepresidenta segunda del Gobierno, y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz, y los se-
cretarios generales de UGT y CCOO, José Álvarez y Unai Sordo, han defendido hoy que los trabajadores 
no deben asumir las consecuencias de la inflación perdiendo poder adquisitivo. Díaz y los líderes de los 
principales sindicatos realizaron estas declaraciones después de reunirse con el secretario general de la 
Confederación Europea de Sindicatos, Luca Visentini. 
«Todo parece indicar que el incremento del IPC es puramente coyuntural, y que la causa tiene que ver 
con el precio del gas y de las emisiones de CO2«, explicó Díaz, que aseguró que «tenemos acotado el pro-
blema» pero también que el Gobierno debe estar «atento, porque está claro que está causando perjui-
cios en la pérdida de poder adquisitivo de los trabajadores«. 
Más duros se han mostrado en sus declaraciones los líderes de CCOO y UGT. Ambos defendieron sin me-
dias tintas un alza de los salarios para evitar que pierdan capacidad de compra. «No hay ningún riesgo de 
que la subida de los salarios provoque una espiral inflacionista, en España los salarios sufren y no pro-
vocan la subida de los precios«, señaló Unai Sordo. Por su parte, José Álvarez afirmó que España tiene 
«un problema endémico de salarios» porque el sueldo medio «está congelado desde 2008». «Los salarios 
tienen que subir sí o sí», zanjó el líder de UGT. 

Petición de comparecencia 

Por otra parte, el Grupo Parlamentario Popular ha solicitado este lunes la comparecencia ante el Con-
greso de los Diputados de la ministra de Economía, Nadia Calviño, para dar explicaciones sobre las con-
secuencias de la «elevada» inflación. «Estos son niveles máximos de 30 años, muestran persistencia -
puesto que es el noveno aumento consecutivo de la inflación- y ya se está trasladando a la inflación sub-
yacente -que no incluye los precios de la energía ni de los alimentos-, que sube un 1,7 %», recoge el escri-
to presentado por los populares. 
El principal partido de la oposición pretende que la vicepresidenta primera y ministra de Asuntos Econó-
micos y Transformación Digital «explique cómo perjudica esta elevada inflación a familias, autónomos y 
empresas» y detalle «las medidas que va a adoptar» para paliar sus efectos. 
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Reforma del impuesto municipal de plusvalía: pasado, presente 
y futuro 

Si el inmueble fue adquirido por herencia, donación u otro título lucrativo, se 
comparará el valor declarado en su día, por la adquisición, en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones 

 

(Foto: Economist & Jurist) 

Antecedentes y regulación: 
 
El Estatuto Municipal de 1924 ya regulaba el Arbitrio sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. Ac-
tualmente se denomina Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
aunque todos lo conocemos como Plusvalía Municipal. 

El tributo está previsto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDLeg 2/2004) como un impuesto 
municipal voluntario. Esto supone que solo se aplica en los municipios cuyo ayuntamiento haya aprobado 
una ordenanza fiscal que apruebe su recaudación y desarrolle la regulación básica estatal. En la práctica, 
casi todos los ayuntamientos cuentan para ello con una ordenanza fiscal específica y aplican el impuesto. 
Como veremos a continuación, el RDLey 26/2021 (en vigor desde el 10 de noviembre de 2021) ha refor-
mado la regulación estatal para adaptarla a la sentencia 182/2021 emitida por el Tribunal Constitucional 
(TC) el pasado 26 de octubre. Los ayuntamientos disponen ahora de un plazo de seis meses para adaptar 
sus ordenanzas a la reforma. ¿Qué ocurrirá si no lo hacen? En esta nota respondemos a esta y a otras 
cuestiones de actualidad en torno al controvertido impuesto. 
 
Objeto del Impuesto: 
 
El Impuesto Municipal de Plusvalía grava el incremento de valor de terrenos urbanos puesto de manifies-
to en el momento de su transmisión. Los Ayuntamientos defienden que este incremento se debe princi-
palmente a las inversiones y actuaciones urbanísticas municipales. Si el Ayuntamiento mejora el núcleo 
urbano y ello nos produce beneficios, parece justificado y plenamente constitucional la existencia del im-
puesto (sin valorar las acusaciones de doble imposición derivada de la inclusión de la plusvalía también en 
el IRPF). 

https://global.economistjurist.es/BDI/legislacion/legislaciongeneral/emergentelegislacion.php?id=150062
https://global.economistjurist.es/BDI/legislacion/legislaciongeneral/emergentelegislacion.php?id=3098909
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Determinación de la plusvalía: 
 
El impuesto nació para ser aplicado sobre el incremento real experimentado por los terrenos urbanos con 
el paso del tiempo. Pero hubo un tiempo –ya superado– en el que las escrituras que firmábamos los es-
pañoles para formalizar las transmisiones inmobiliarias no siempre reflejaban el precio o valor real. En 
ese tiempo –superado– era frecuente escriturar por un precio o valor inferior al real. Esto motivó que los 
ayuntamientos presionaron, con éxito, para introducir en la normativa estatal del impuesto un sistema 
objetivo de determinación de la base imponible. Las ordenanzas fiscales incorporaron y desarrollaron el 
sistema objetivo. Así, a partir de 1988, los ayuntamientos determinaron la presunta plusvalía aplicando, 
en función del número de años de tenencia, un porcentaje sobre el valor catastral del suelo en el momen-
to de la transmisión. Con este sistema, reforzado en 2002, los ayuntamientos se garantizaron la recauda-
ción, sin importarles el precio o valor escriturado o declarado por los contribuyentes. Según las normas 
reguladoras del impuesto –estatal y municipales– siempre había plusvalía. Siempre había que pagar, con 
independencia de que realmente hubiera habido o no incremento de valor. Pero como en ese tiempo pa-
sado casi siempre había plusvalía… todos contentos. 
 
Sentencias del TC: 
 
Pero llegó la crisis financiera y el estallido de la burbuja inmobiliaria en el año 2008 y ya no siempre ha-
bía incremento de valor ni plusvalía. Empezaron a ser frecuentes las transmisiones con minusvalías. Pero 
a pesar de ello, los ayuntamientos siguieron aplicando el sistema objetivo y siguieron recaudando, sin ha-
cer nada para revertir las ordenanzas municipales. Los contribuyentes afectados comenzaron a recurrir 
las liquidaciones de los Ayuntamientos, que seguían sin dar crédito a lo reflejado en las escrituras y recha-
zaban los recursos. En esta situación, tuvo que intervenir el Tribunal Constitucional (TC) para declarar 
que la norma de determinación objetiva de la plusvalía era parcialmente inconstitucional por no reco-
nocer la prueba de posible inexistencia de plusvalía (STC 59/2017) y porque, en algunos casos, el impor-
te a pagar absorbía la práctica totalidad de la plusvalía (STC 126/2019). Pero los Ayuntamientos, el Go-
bierno y el Congreso de los Diputados siguieron sin hacer nada y el TC mediante sentencia de 26 de octu-
bre de 2021 (STC 182/2021) terminó por declarar la inconstitucionalidad total del sistema objetivo de de-
terminación de la base imponible por la actividad del legislativo y por la recurrencia de transmisiones con 
minusvalía. Eso sí, el TC ha echado un cable a la recaudación municipal, declarando que los efectos de la 
STC 182/2021 solo se aplican a las transmisiones posteriores al 26 de octubre de 2021, lo que genera 
grandes dudas sobre cómo quedan las reclamaciones en curso. 
 
Reforma del Impuesto: 
 
Finalmente, el 9 de noviembre de 2021 se publicó en el BOE el RDL 26/2021, mediante el que se reforma 
el impuesto municipal: se mantiene el sistema objetivo de determinación de la base imponible, pero se 
permite al sujeto pasivo probar, mediante lo reflejado en las escrituras, la inexistencia de plusvalía. La 
norma estatal reconoce que si no ha existido plusvalía no se aplicará el impuesto y da credibilidad al pre-
cio o valor escriturado. Al mismo tiempo, el RDL 26/2021 concede a los ayuntamientos un plazo de seis 
meses para adaptar sus ordenanzas fiscales municipales. Hasta entonces, el RDL 26/2021 establece provi-
sionalmente unos porcentajes objetivos en función del número de años de tenencia, lo que permite a los 
ayuntamientos seguir cobrando el impuesto. Para ello determinarán la base imponible según el RDL 
26/2021, con necesidad de admitir las pruebas que pueda aportar los contribuyentes para demostrar que 
la plusvalía real ha sido inferior. Sobre esta base imponible, los ayuntamientos seguirán provisionalmente 
aplicando sus tipos impositivos. Pero los ayuntamientos tendrán que adaptar sus ordenanza fiscales antes 
del 9 de mayo de 2022  si desean seguir cobrando el impuesto. 
Tanto reciente reforma como las sentencias del STC plantean algunas dudas que trataremos de resolver a 
continuación. 

https://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/25349
https://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/26072
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¿Tengo que pagar el impuesto municipal por transmisiones inmobiliarias posteriores al 9-11-2021? 
 
Sí, siempre y cuando con la transmisión hayas obtenido beneficio; es decir, plusvalía. En caso de pérdida o 
minusvalía quedas liberado del pago del impuesto sin necesidad de recurrir (transmisión no sujeta al im-
puesto). 

¿En caso de venta u otra transmisión onerosa, cómo cuantifico el beneficio o la pérdida de la transmi-
sión? 
 
Comparando el valor catastral del suelo en el momento de la transmisión (excluido el valor de la posible 
construcción) con el precio o valor del suelo que conste en la escritura de adquisición. Sin incluir los gas-
tos o tributos que pudieran haber gravado la adquisición o la transmisión. 

Si el inmueble fue adquirido por herencia, donación u otro título lucrativo, se comparará el valor declara-
do en su día, por la adquisición, en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Si no hubiera habido de-
claración por dicho impuesto, entendemos que se tendría que comparar el valor real o de mercado en el 
momento de la adquisición, con posibilidad de presentar declaración extemporánea, aunque mediara 
prescripción. 

¿En caso de transmisión por herencia, donación u otro título lucrativo, cómo cuantifico el beneficio o la 
pérdida de la transmisión? 
 
Comparando el valor catastral de referencia del suelo en el momento de la transmisión (normativa regula-
dora del catastro inmobiliario) con el precio o valor del suelo en el momento de la adquisición; es decir, 
con el que conste en la escritura de adquisición o con el determinado en su día por la Administración en 
caso de comprobación. Sin incluir en ningún caso los gastos o tributos que hubieran podido gravar la ad-
quisición o la transmisión. 

 
 

El pasado 27-10-2021, el TC declaró inconstitucional el denominado Impuesto de Plusvalía (Foto: Tribunal 
Constitucional) 

Me remito a lo indicado en la respuesta a la cuestión 13. Te recomiendo presentar ya recurso extraordina-
rio de revisión si se dan las circunstancias indicadas. 



Independencia sindical 

23 

SOI-FSC AÑO XXVII  /  Viernes 17 de Diciembre de  2021  /  Nº255   

¿Cómo determino el precio o valor del suelo en el momento de adquisición si la escritura de adquisición 
incluye un valor o precio único, sin desglosar suelo y construcción? 
 
Aplicando el valor/precio de adquisición la proporción (%) que represente en el momento de la transmi-
sión el valor catastral del suelo respecto del valor total. 

¿Cómo autoliquido el Impuesto si he tenido beneficio/plusvalía? 
 
Para determinar la base imponible se aplicará al precio/valor de adquisición del suelo el coeficiente pre-
visto en el RDL 26/2021 (norma estatal), que varía según los años de tenencia del inmueble. Para determi-
nar la cuota (importe a pagar) se aplicará el tipo impositivo y posibles bonificaciones previstas en la orde-
nanza fiscal municipal (norma municipal). 

¿Qué debo hacer en caso de pérdida/minusvalía? 
 
Tienes que presentar la autoliquidación del Impuesto, declarando la transmisión como “operación no su-
jeta”. No pagas nada. 

¿Cómo demuestro que no he tenido beneficio/plusvalía? 
 
En caso de venta u otra transmisión onerosa, comparando el precio/valor de adquisición y transmisión 
que conste en las correspondientes escrituras. No obstante, si el precio/valor de adquisición hubiera sido 
comprobado por la Administración e incrementado, se tomará como referencia el valor del comprobado. 

En caso de donación, herencia u otra transmisión lucrativa, comparando el precio/valor de adquisición 
con el valor de referencia catastral vigente en el momento de la transmisión. 

¿Qué debo hacer si al transmitir obtengo beneficio/plusvalía pero el impuesto se lleva casi toda la plus-
valía? 
 
Declarar la transmisión como “operación no sujeta”, sin pagar nada. 

¿Puede la Administración comprobar el valor de transmisión declarado en la escritura pública? 
 
Sí, pero en las ventas u otras transmisiones onerosas (con precio o contraprestación) la Administración no 
puede invocar el valor real, sino el verdadero “valor de transmisión”. Esto supone que la Administración 
solo puede elevar el valor de transmisión declarado si la escritura no refleja el verdadero precio de la 
transmisión. 

En donaciones, herencia y otras transmisiones lucrativas, la Administración puede comprobar si el valor 
declarado se corresponde con el valor de referencia catastral. 
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Los Ayuntamientos tienen seis meses para modificar sus ordenanzas fiscales y adecuarlas a la nueva regula-
ción: 
¿Puede un Ayuntamiento seguir cobrando el Impuesto, aunque no haya modificado la Ordenanza Municipal 
que regula el impuesto? 
 
Sí. Al menos hasta el 9-5-2022, fecha en la que se cumplirán los seis meses concedidos por RDL 26/2021 
para modificar las ordenanzas fiscales municipales. hasta entonces los ayuntamientos podrán exigir el pa-
go del impuesto determinando la base imponible según RDL 26/2021 y la cuota tributaria (importe a pa-
gar) según ordenanza municipal. 

 

Catastro (Foto: Ministerio de Economía y Hacienda) 

¿Podrá un Ayuntamiento seguir cobrando el impuesto si llegado el 10-5-2022, aunque no haya adaptado la 
Ordenanza Municipal? 
 
Es dudoso. al tratarse de un impuesto municipal voluntario como a la inactividad del Ayuntamiento podría 
suponer la suspensión de su vigencia hasta la modificación de la ordenanza. salvo ampliación del plazo de 
seis meses concedidos por él RDL 26/2021, 

¿Alguna recomendación general? 
 
El RDL 26/2021, vigente desde 10-11-2021 supone, en general, una rebaja de la base imponible del im-
puesto, y como los tipos impositivos siguen siendo los previstos en las ordenanzas fiscales municipales, la 
cuota resultante (importe a pagar) será más reducida. Para no perder recaudación, lo normal será que los 
Ayuntamientos, en la modificación de sus ordenanzas, suban los tipos impositivos. Es decir, 
que seguramente el importe a pagar hoy será inferior al importe a pagar en unos meses. No obstante, 
en Madrid, el tipo actual es 29 % y el tope está en el 30%, por lo que en general se pagará menos, salvo 
que para compensar pérdida de recaudación actualicen, al alza, el valor catastral de los inmuebles. 

Sobre el pasado (transmisiones anteriores al 09-11-2021) 
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¿Puedo recuperar lo pagado, por transmisiones anteriores al 26-10-21? 
 
Depende de las circunstancias de la transmisión. Podrás recuperar lo pagado si cumples alguna de estas 
dos circunstancias: (i) inexistencia de beneficio/plusvalía o (mi) importe pagado por el Impuesto despro-
porcionadamente alto en comparación con el beneficio/plusvalía realmente obtenido. Si es así, podrás 
seguir invocando las sentencias del TC 182/2017 y/o 126/2019. No obstante, el Ayuntamiento utilizará 
todos sus medios para denegarte la petición y necesitarás acudir al Juzgado. Últimamente algunos ayun-
tamientos están invocando que el procedimiento de devolución de ingresos indebidos no es aplicable, lo 
que obliga a iniciar la reclamación a través del procedimiento extraordinario de revisión. Y viceversa. Lo 
mejor es presentar simultáneamente la solicitud de ingresos indebidos y el recurso extraordinario de revi-
sión. 
 
¿Tengo que pagar el Impuesto por transmisiones realizadas entre el 26 de octubre y el 9 de noviembre de 
2021? 
 
No. Durante ese período el impuesto no se podía aplicar por carecer de regulación de la base imponible. 

En enero de 2018 pagué en periodo voluntario el IIVTNU y a continuación solicité la devolución al Ayunta-
miento por ingreso indebido. Hasta la fecha el Ayuntamiento no ha respondido a mi reclamación ¿Puedo re-
cuperar el impuesto al amparo de la reciente sentencia del TC? ¿Qué trámite debo seguir? 
 
No, pero sí. Es decir, no te ampara la sentencia TC 182/2021 pero puede que te amparen las sentencias 
59/2017 y/ 126/2019 si en tu caso se da alguna de estas dos circunstancias: (i) inexistencia de beneficio/
plusvalía o (mi) importe pagado por el Impuesto desproporcionadamente alto en comparación con el be-
neficio/plusvalía realmente obtenido. Si es así, podrás seguir invocando las sentencias del TC 182/2017 y/
o 126/2019. No obstante, el Ayuntamiento utilizará todos sus medios para denegarte la petición y necesi-
tarás acudir al Juzgado. Últimamente algunos ayuntamientos están invocando que el procedimiento de 
devolución de ingresos indebidos no es aplicable, lo que obliga a iniciar la reclamación a través del proce-
dimiento extraordinario de revisión. Y viceversa. Lo mejor es presentar simultáneamente la solicitud de 
ingresos indebidos y el recurso extraordinario de revisión. 
 
En el mismo escenario de la pregunta anterior ¿Puedo reclamar la devolución del impuesto si desde el pago y 
la ulterior reclamación (no resuelta de forma expresa) han transcurrido más de cuatro años? 
Si, puesto que la inactividad de la Administración no puede perjudicarte. Podrás recuperar lo pagado 
siempre que cumplas alguno de os requisitos indicados en la contestación a la pregunta 13. Lo que no 
puedes hacer es iniciar la reclamación transcurridos cuatro años, pero entiendo que no es tu caso. 

En diciembre de 2017 pagué en periodo voluntario el IIVTNU y a continuación solicité la devolución al Ayun-
tamiento por ingreso indebido. El Ayuntamiento y el TEAM desestimaron mi reclamación y presenté recurso 
contencioso-administrativo, que todavía no ha sido resuelto. ¿Puedo recuperar el impuesto al amparo de la 
reciente sentencia del TC? ¿Qué trámite debo seguir? 
 
Me remito a lo indicado en la respuesta a la cuestión 13. Te recomiendo presentar ya recurso extraordina-
rio de revisión si se dan las circunstancias indicadas. 
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No llevar el DNI por la calle ¿es sancionable? 
 

El no llevar DNI por la vía pública no supone ninguna sanción económica, pero es 
recomendable 
 
Muchos ciudadanos tienen la duda de si es obligatorio portar el Documento Nacional de Identidad (DNI) 
por la calle. Dicha duda plantea la siguiente cuestión: ¿pueden multarme si me piden el DNI y me lo he 
dejado en casa? 

En caso de que no llevemos el DNI, según la Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana señala 
que los agentes “podrán requerir a quienes no pudieran ser identificados a que les acompañen a las de-
pendencias policiales más próximas en las que se disponga de los medios adecuados para la práctica de 
esta diligencia”. 
 

 
 

(FUENTE: Diario de Sevilla) 

 

Pero la  Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana (por algunos denominada Ley Mordaza), 
aprobada el 31 de marzo de 2015, en su artículo 9.2 explica que no es obligatorio llevar esta identificación 
encima pero sí que lo es «identificarse cuando la autoridad lo requiera, mediante el DNI, otros medios o 
incluso acompañando a los agentes a sus dependencias si es necesario para ello». 
 
«Llevar la identificación está marcado como derecho para impedir que alguien se la quite, y es una obliga-
ción para poder saber quiénes son. Pero como no está especificado, no es sancionable. Ni siquiera pue-
den ponerte una multa», señala Gloria Jerónimo, funcionaria del Ministerio de Justicia especializada en 
Extranjería en RTVE. 
 
En definitiva, el no llevar DNI por la vía pública no supone ninguna sanción económica, pero es recomen-
dable, ya que así, el ciudadano evita tener que ir a comisaria para demostrar su identidad. Eso, en cual-
quier momento los agentes de autoridad (Policía Nacional, Municipal, Autonómica, o Guardia Civil) pue-
den pedir el DNI a un ciudadano y negarse a enseñar este documento si es motivo de sanción y puede 
acarrear una multa. 
 

https://global.economistjurist.es/BDI/legislacion/legislaciongeneral/emergentelegislacion.php?id=1228316
https://www.rtve.es/noticias/20210129/verificacion-llevar-mascarilla-coche-portar-dni-grabar-guardia-civl-publicar-video-redes-sociales/2070524.shtml
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Derecho al olvido: cómo desaparecer de Internet 

El derecho al olvido digital es el derecho de todo ciudadano a solicitar 
que sus datos personales se supriman de las búsquedas en internet 

 

(Foto: Economist & Jurist) 

Con la expresión “derecho al olvido” no se hace referencia a la facultad para eliminar de la memoria el 
recuerdo de algo, sino al derecho de todo usuario al borrado de sus datos personales en el en-
torno online. Dicen que, si antes uno era lo que tenía, ahora es lo que comparte. 
Internet es un universo enorme, en buena parte desconocido por su vastedad y en el que impera la anar-
quía.  Es lógico que en este contexto todos los ordenamientos jurídicos se esfuercen por poner algo de 
orden en una realidad que avanza más rápido que ellos. 

En el año 2014, mediante su sentencia de 13 de mayo, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) 
dio por primera vez carta de naturaleza al derecho al olvido. El alto Tribunal estableció (como ya venía 
aplicando la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD)) que el tratamiento de los datos de los par-
ticulares por parte de los motores de búsqueda debía someterse a las normas de protección de datos de 
la Unión Europea. Reconoció a los usuarios el derecho a solicitar, bajo ciertas condiciones, que los enla-
ces a sus datos personales no figurasen al buscar su nombre en internet.  
En los años siguientes a su reconocimiento, se ha ido elaborando cierta jurisprudencia en el ámbito nacio-
nal que trata de definir los límites de este particular derecho. 

 

«Internet es un universo enorme, en buena parte desconocido por su vastedad y en el que impera la 
anarquía» (Foto: Economist & Jurist) 
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STS de 15 de octubre de 2015 y STC de 4 de junio de 2018 
 
SENTENCIA_STC 04/06/2018 
Se trata de dos sentencias especialmente relevantes en la materia. Tratan el caso de dos personas impli-
cadas en delitos de tráfico y consumo de drogas en los años 80. Al introducir sus nombres en internet 
aparecían noticias de un diario relacionadas con los citados delitos. También se podía acceder a la infor-
mación efectuando una búsqueda de sus nombres y apellidos en el buscador interno del propio periódico. 
Los actores alegan que la difusión de la noticia a través de internet les condena a ser juzgados y valora-
dos perennemente por lo sucedido años atrás, frustrando injustificadamente su derecho a la reinser-
ción social. 
El Supremo, en sentencia de 15 de octubre de 2015, considera correcta la medida acordada en instancias 
anteriores de ordenar que el periódico «desindexara» la noticia para que esta no pudiera hallarse me-
diante una búsqueda a través del nombre y apellidos de los afectados en los motores generales tipo 
Google. Sin embargo, encuentra desproporcionado obligar a cancelar los nombres y apellidos, o su susti-
tución por las iniciales en la noticia periodística originaria. Tampoco concede la pretensión de 
«desindexar» los nombres y apellidos de los actores en el buscador interno de la hemeroteca del periódi-
co. El Alto Tribunal considera que borrar dicha información supone una restricción excesiva de la libertad 
de información. 
 
La sentencia del Tribunal Constitucional es la respuesta al recurso de amparo de ambos actores. 

El TC opta por acordar la prohibición de indexar los nombres y apellidos de los recurrentes por el motor 
de búsqueda interno. A su juicio, se trata de una limitación de la libertad de información necesaria, pro-
porcionada e idónea. El motor de búsqueda seguirá permitiendo el hallazgo de la noticia mediante la rea-
lización de otra clase de búsquedas (temporal, geográfica, temática) no basadas en el nombre y apellidos 
de las personas en cuestión. Señala que, si bien los motores de búsqueda internos de sitios web cumplen 
la función de permitir el hallazgo y divulgación de las noticias, esa función queda garantizada aun supri-
miendo la posibilidad de realizar una búsqueda por el nombre y apellidos de las personas en cuestión, 
que no tienen relevancia pública alguna. 
 
La Sentencia TC pone cuidado en subrayar lo equilibrado de la medida acogida y las razones para no 
adoptar, en cambio, la otra medida que solicitaban los interesados: la supresión del nombre y apellidos, 
o la sustitución de estos por sus iniciales, en la noticia originaria. Al haber accedido a la petición de 
desindexación de los datos personales en el motor de búsqueda interno de la hemeroteca, ya no era ne-
cesario alterar el contenido de la noticia para anonimizarla, opción que habría supuesto una injerencia 
más intensa en la libertad de prensa. 

 

Aunque Supremo y Constitucional llegan a una conclusión distinta, ambos siguen un mismo criterio: 
la ponderación de los intereses en conflicto. 
En todos los casos de este tipo los tribunales han de determinar el alcance del poder de disposición del 
individuo sobre sus datos. Si bien existe una prevalencia a favor de dicha facultad de obtener la desapari-
ción de los propios datos personales, la misma no puede ser absoluta. Por el contrario, debe ceder cuan-
do, al amparo de la ley, colisione con otros derechos individuales, particularmente los que se refieren a 
asuntos de interés general. 

¿Cómo puede ejercitarse el derecho al olvido? 
 
Es imprescindible que el ciudadano se dirija en primer lugar a la entidad que está tratando sus datos. 

https://www.economistjurist.es/wp-content/uploads/sites/2/2021/11/SENTENCIA_2018_58.docx
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A este respecto el ciudadano puede dirigirse al buscador o a la fuente original. En ocasiones no procede 
conceder el derecho frente a la fuente y sí frente al motor de búsqueda, ya que la difusión universal de la 
información la realiza este último. 
 
Si se ejerce el derecho al olvido frente al buscador, la información no desparecerá de internet, sólo deja-
rá de ser visible cuando la búsqueda se realice a través del nombre de la persona que ejerció su dere-
cho. Las fuentes permanecen inalteradas y el resultado se seguirá mostrando cuando la búsqueda se 
realice por cualquier otra palabra o término distinta al nombre del afectado. 
 
Si la entidad no responde o el ciudadano está disconforme con la respuesta recibida, puede interponer 
una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. La decisión de la Agencia es, a su 
vez, recurrible ante los Tribunales. 
 
 

 

Consejo de SOI para evitar llamadas comerciales 
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El FOGASA puede ejercitar el derecho de indemnización o 
readmisión en despido improcedente 

Cuando se produce un despido improcedente, generalmente es el empresario el 
que puede decidir entre readmitir o indemnizar al trabajador. El Supremo se pro-
nuncia sobre las circunstancias en las que es el FOGASA quien tiene esta facultad 
de decisión 

 

Foto: Gabinete de Comunicación del Gobierno de España 

El despido improcedente se produce cuando el empresario no cumple con los requisitos legales exigidos 
para extinguir la relación laboral o no justifica la causa del despido. Lleva aparejada una indemnización 
de 33 días de salario por año de servicio, hasta un máximo de 24 mensualidades. Sin embargo, el em-
pleador podrá optar por readmitir al trabajador en las condiciones que regían antes del despido (y pagán-
dole los salarios de tramitación que son los corresponden dientes al periodo comprendido entre la extin-
ción del contrato y la reincorporación del trabajador). 
 
La sentencia que nos ocupa (STS 26/20/2021) trata el caso de un trabajador que presenta una demanda 
por despido improcedente. La empresa para la que trabaja, que se encuentra sin actividad en el momen-
to del juicio, no comparece. El empleado se ampara en el artículo 110.1 b) de la Ley Reguladora de la Ju-
risdicción Social para pedir que se tenga por hecha la opción a indemnización y que se condene a la em-
presa a abonar la indemnización por despido. 

STS_3917_2021 
El precepto 110.1 b) es aplicable a los casos en los que no es realizable la readmisión. Permite que, a ins-
tancia del demandante, se considere que la empresa ha optado por la indemnización, aunque esta no se 
haya manifestado. 

La sentencia de instancia estima la demanda y declara improcedente el despido del actor, así como la ex-
tinción del contrato de trabajo con efectos de la fecha de la sentencia, con derecho del actor a la indem-
nización calculada a tal fecha y con devengo de salarios de tramitación. 
La sentencia contiene el voto particular de un magistrado que discrepa con la argumentación del Alto Tri-
bunal. 

https://global.economistjurist.es/BDI/legislacion/legislaciongeneral/emergentelegislacion.php?id=150418
https://www.economistjurist.es/wp-content/uploads/sites/2/2021/11/STS_3917_2021.pdf


Independencia sindical 

31 

SOI-FSC AÑO XXVII  /  Viernes 17 de Diciembre de  2021  /  Nº255   

Aparición estelar: FOGASA solicita ejercitar el derecho de opción 
 
El Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) es un organismo público que abona a los trabajadores parte de los 
salarios e indemnizaciones pendientes de pago a causa de insolvencia o concurso de acreedores de las 
empresas. En virtud del artículo 23.3 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, FOGASA dispondrá de plenas 
facultades de actuación en el proceso como parte, pudiendo oponer toda clase de excepciones y medios de 
defensa. 
 
El Supremo tiene que resolver si el organismo puede asumir el papel de la empresa deudora (que no ha 
concurrido al acto del juicio oral) y ejercitar el derecho de opción como ha solicitado. 

La jurisprudencia de la Sala de lo social, tomando como base los artículos 23.2 y 110.1 a) de la LRJS, deter-
mina que el FOGASA puede ejercer el derecho de opción en sustitución de la empresa siempre que concu-
rran una serie de requisitos: 

• Que se trate de empresas que no hayan comparecido en el juicio. 
• Que estén en alguna de las situaciones del artículo 23.2 de la LRJS (procedimientos concursales, de-

claradas insolventes o desaparecidas) y, además, que sea difícil o imposible la readmisión. 
• Que el titular del derecho sea la empresa pues, en virtud del art. 110.2 de la LRJS, en caso de que se 

declarase improcedente el despido de un representante legal o sindical de los trabajadores, la op-
ción prevista en el número anterior corresponderá al trabajador. 

• Que el FOGASA haya comparecido en el momento procesal adecuado para llevar a cabo esa opción. 
• Ahora bien, sentencias posteriores establecen que en caso de que tanto el FOGASA como el trabaja-

dor efectúen la opción, la del trabajador será preferente y prioritaria por ser personal frente a la 
del FOGASA que es sustitutiva de la de ordinaria titularidad empresarial. 

 
Con ello, el Alto Tribunal busca llevar a la práctica lo que considera que fue la voluntad del legislador al 
establecer la norma. Considera que, mediante el otorgamiento al trabajador de la facultad de opción en 
casos muy particulares (aquellos en los que la readmisión es imposible), lo que se pretende es zanjar de 
forma rápida supuestos en los que, realmente, la facultad de opción no existe (ya que, si la readmisión 
no es posible, solo queda la indemnización). Se trata, por tanto, de una cuestión más doctrinal que prácti-
ca, porque sea quien sea el que ejerza el derecho de opción, en los casos en los que la readmisión no es 
posible, el trabajador tendrá que ser indemnizado. 
Por todo ello, el Supremo confirma la sentencia anteriormente dicta y desestima el recurso de casación. 

 

Foto: Google 

Voto particular: en contra del abono de los salarios de tramitación y del carácter preferente de la acción del 
trabajador 
 
La sentencia contiene el voto particular de un magistrado que discrepa con la argumentación del Alto Tri-
bunal. 
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La Eurocámara aprueba que se obligue a las  
multinacionales a publicar cuántos impuestos pagan en 
cada país. 
Fuente:Elderecho.com 

 
 
La directiva, pactada por los Veintisiete y el Parlamento Europeo el pasado 1 de junio, entrará en vigor 20 
días después de ser publicada en el Diario Oficial de la UE y los gobiernos tendrán 18 meses para trasla-
darla su legislación nacional. 
 
En la votación que tuvo lugar entre los países, Suecia y Chipre votaron en contra, mientras que Luxembur-
go, República Checa, Croacia, Irlanda y Malta se abstuvieron. El resto defiende que, al ser una medida so-
bre competitividad, es posible sacarla adelante con una mayoría cualificada. 
 
Aunque por ahora se ha impuesto la opinión del segundo grupo, no se puede descartar que las capitales 
que rechazan la medida planteen en el futuro una pregunta a la Justicia europea para defender la tesis de 
que debe salir adelante con el voto unánime de los Veintisiete. 
 
El origen de la propuesta legislativa se remonta a abril de 2016 y se enmarca dentro de los esfuerzos de la 
Comisión Europea entonces presidida por Jean-Claude Juncker para responder a escándalos como el de 
los Papeles de Panamá o los acuerdos fiscales que países como Luxemburgo o Países Bajos pactaban con 
grandes firmas. 
 
La medida, que afectará a todas aquellas empresas europeas o filiales de compañías extranjeras que ten-
gan un volumen de negocios neto consolidado de al menos 750 millones de euros al año, exigirá a las 
multinacionales hacer públicos datos como el número de empleados, sus ingresos, sus beneficios o pérdi-
das antes de impuestos, los impuestos pagados y los beneficios netos. 
 
Toda esta información tendrá que ser individual para cada país de la Unión Europea y también cuando la 
empresa tenga actividad en una jurisdicción incluida en las listas 'negra' y 'gris' de paraísos fiscales de la 
UE. Para el resto del mundo, los grupos empresariales podrán presentar la información de forma agrega-
da. 
 
El acuerdo, en todo caso, incluye una cláusula de revisión según la cual se podrá modificar dentro de cua-
tro años tanto el umbral de ingresos (los 750 millones de euros en ingresos) como el ámbito geográfico en 
el que se aplican la exigencias de transparencia. El Parlamento Europeo confía en que sirva para endure-
cer las disposiciones pactadas. 
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La OCDE recorta dos puntos la previsión de crecimiento de 
España 

La reducción es del 6,8% al 4,5% para este año y de más de un punto para el pró-
ximo. 

 

Mathias Cormann, secretario general de la OCDE (Foto: Google) 

No hay comparecencia de un responsable económico de un organismo internacional ni informe sobre 
previsiones económicas en el que no se haga un recorte de las estimaciones de crecimiento de la econo-
mía española. En esta ocasión ha sido la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) la que se ha encargado de meter la tijera, y el recorte ha sido jugoso. 
Según este organismo internacional, la economía española va a crecer dos puntos menos de lo que ha-
bían previsto, pasando del 6,8% calculado en septiembre al 4,5%. Por lo que se refiere a 2022, las pro-
yecciones se reducen del 6,6% al 5,5%, mientras que para 2023 se espera un crecimiento del 3,8%. 
 

La OCDE alerta de los riesgos a los que se enfrenta la economía española y que pueden minar le creci-
miento. En este sentido, el organismo dirigido por Mathias Cormann destaca los cuellos de botella de las 
cadenas de suministros globales, el encarecimiento de los insumos y la presión inflacionista alimentada 
por los precios de las energías y el transporte. 

Peligro de la inflación 

Los incrementos anuales registrados por los precios en los últimos meses pueden llevar a que España 
cierre el ejercicio con un IPC del 2,9%. Esto, a juicio de la OCDE, provocaría que el año próximo el indica-
dor quede en el 3,2% aun cuando el precio de la energía logre moderarse. 
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El año próximo el IPC puede ser alto aunque el precio de la energía se modere.  

En el listado de riesgos para la economía no podía faltar la nueva ola de covid y la variante ómicron de la 
enfermedad. No obstante, recuerda que los países con altas tasas de vacunación, como España, deberían 
verse menos perjudicados por este problema. 
 
La previsión de la OCDE se aleja de las estimaciones de crecimiento que maneja el Gobierno español (un 
6,5% en 2021 y un 7% en 2022) y que el Ejecutivo mantiene a pesar de que organismos como la Comisión 
Europea o el FMI han rebajado esas expectativas. 
 
En cuanto a la política fiscal, la OCDE señala que a partir de 2023 España tendría que tomar medidas pa-
ra aliviar los niveles de deuda pública y asegurar la sostenibilidad de las finanzas públicas en el medio y 
largo plazo. La OCDE prevé que la deuda pública cierre el año 2021 en el 120,1% del PIB para ir moderán-
dose al 117,1% en 2022 y al 115,9% un año más tarde. El déficit culminaría el presente ejercicio en el 8,1% 
del PIB y en el 5,4% y 4,2%, respectivamente, en los dos siguientes años. 

Fondos europeos 

El club de las economías más desarrolladas señala a España la importancia de ejecutar correctamente los 
70.000 millones de euros provenientes de los fondos europeos, principalmente a partir del año que vie-
ne y la necesidad de aplicar políticas activas de empleo. En este último punto, sugiere la OCDE, es impor-
tante centrar el tiro en el aprendizaje y la formación de los trabajadores adultos, así como en la reducción 
de la tasa de paro juvenil y de larga duración. El organismo prevé que la tasa de paro cierre el año 2021 
en el 15% para disminuir al 14,2% y 13,6% en los dos próximos ejercicios. 
 

 

(Foto: UE) 

La OCDE insta a España a que ejecute correctamente los 70.000 millones de los fondos europeos.  

La OCDE constata que, pese a que la recuperación mundial sigue avanzando, también «ha perdido impul-
so y se está volviendo cada vez más desequilibrada«.  Aunque se prevé que la recuperación continúe, «el 
crecimiento del PIB mundial se moderará con el tiempo, del 5,6% en 2021 al 4,5% en 2022 y 3,25% en 
2023″. En los países que integran el club, las subidas serían del 5,3%, 3,9% y 2,5%, respectivamente, mien-
tas que en la Eurozona se anotarían alzas del 5,2%, 4,3% y 2,5%. 
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El factor ambiental está relacionado con hasta el 30% de 
las muertes por enfermedad cardiovascular 
 

Es una de las varias conclusiones -alarmantes- que extrae la Sociedad Española de Medicina Interna 

(SEMI) de un sondeo que ha realizado entre más de 500 profesionales de su gremio. Según ese sondeo, 

por ejemplo, el 90,8% de los internistas españoles considera que el cambio climático y la contaminación 

constituyen "amenazas importantes para la salud". El factor ambiental puede afectar a la salud de sus pa-

cientes, frecuentemente crónicos complejos y frágiles, además de convertirse, o ser ya, un factor de ries-

go para el "desarrollo o exarcebación de múltiples patologías respiratorias y cardiometabólicas (que pue-

den desarrollar otras complicaciones)". 

Fuente: Energías Renovables 

 
Iberdrola instala su primera planta fotovoltaica en Burgos 

La planta Revilla-Vallejera, de 50 megavatios, producirá energía limpia suficiente para abastecer a una po-

blación equivalente a 26.000 hogares/año, y evitará la emisión de 12.300 toneladas de CO2 al año, según 

las previsiones de la compañía. El proyecto, en el que Iberdrola ha invertido 32 millones de euros, alber-

gará más de 145.300 paneles fotovoltaicos y contará con un importante componente local y con un desa-

rrollo que "involucrará alrededor de 250 profesionales". Hasta el momento, Iberdrola estaba presente en 

la provincia de Burgos con proyectos eólicos. 
 

Aragón invierte 23 millones de euros en ayudas al auto-
consumo residencial y almacenamiento 
 
La comunidad autónoma fomentará, gracias a los fondos europeos, la implantación y el desarrollo del 
autoconsumo con o sin almacenamiento, así como los sistemas térmicos renovables, a través de seis 
programas de subvenciones. Las solicitudes se podrán presentar a partir del 13 de diciembre y hasta el 
31 de diciembre de 2023. El objetivo del Gobierno aragonés es "empoderar a los ciudadanos haciéndo-
los partícipes tanto en el consumo como en la generación de energía", además de "alcanzar los 26,7 
megavatios: 26.700 kilovatios en autoconsumo, y 9,5 MW a la hora de almacenamiento". 

 
El Gobierno de Aragón destinará 22,9 millones de euros (con posibilidad de ampliarse) al programa de 

incentivación hacia el autoconsumo y almacenamiento con fuentes de energía renovable, y la implanta-

ción de sistemas térmicos renovables en el sector residencial. Desde el Ejecutivo señalan que se trata de 

un programa de "autoconsumo con o sin almacenamiento y siempre vinculado a la energía renovable", en 

el que las subvenciones "cubrirán hasta los 5 megavatios (MW) de potencia de la instalación", y que son 

ayudas enmarcadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). Las personas in-

teresadas podrán presentar sus solicitudes a partir del 13 de diciembre y hasta el 31 de diciembre de 

2023. 

https://www.energias-renovables.com/panorama/el-factor-ambiental-esta-relacionado-con-hasta-20211125?utm_campaign=newsletterEnergiasRenovables&utm_medium=boletinClick&utm_source=Boletin-Energias-Renovables-+2021-11-26
https://www.energias-renovables.com/panorama/el-factor-ambiental-esta-relacionado-con-hasta-20211125?utm_campaign=newsletterEnergiasRenovables&utm_medium=boletinClick&utm_source=Boletin-Energias-Renovables-+2021-11-26
https://www.energias-renovables.com/fotovoltaica/iberdrola-instala-su-primera-planta-fotovoltaica-de-20211119?utm_campaign=newsletterEnergiasRenovables&utm_medium=boletinClick&utm_source=Boletin-Energias-Renovables-+2021-11-26
https://www.aragon.es/-/autoconsumo-de-energia-electrica-en-aragon
https://planderecuperacion.gob.es/
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El objetivo del Ejecutivo es "alcanzar los 26,7 megavatios: 26.700 kilovatios en autoconsumo, y 9,5 MW a 
la hora de almacenamiento". Por ellos, el régimen de concesión de estas ayudas es por concurrencia 
competitiva simplificado, es decir, se validarán las solicitudes presentadas cumpliendo los requisitos y se 
fijará únicamente en función de su fecha de presentación. Las actuaciones subvencionables se dividen 
en seis programas y la cuantía de las ayudas varía según el tipo de instalación y la tecnología utilizada. 
Los tres primeros programas contarán el inicio de la actuación desde la presentación de la solicitud, y las 
ayudas se calcularán como un porcentaje sobre el total de costes subvencionables: 

 
• Instalaciones de autoconsumo con fuentes de energía renovable en el sector servicios. 
• Instalaciones de autoconsumo con energía renovable en otros sectores productivos de la economía, 
con o sin almacenamiento. 
• La incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo con energía renovable ya 
existentes en el sector servicios y otros sectores productivos. 
Los otros tres programas podrán incluir actuaciones desde el 30 de junio de 2021. Las ayudas se otor-
garán como importes fijos unitarios o módulos que cubrirán parcialmente los costes subvencionables: 
• Las instalaciones de autoconsumo con energía renovable en el sector residencial, las administracio-
nes públicas y el tercer sector, con o sin almacenamiento. 
• La incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo con energía renovable ya 
existentes en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector. 
• Las instalaciones de energías renovables térmicas en el sector residencial. Estas incluyen las tecnolo-
gías solares térmicas, biomasa, geotérmica, hidrotérmica o aerotérmica (exceptuando las tecnologías 
aire-aire) para climatización o agua caliente sanitaria en viviendas. 

 
Existe también -informa el Gobierno de Aragón- una línea de ayudas adicionales para municipios de has-
ta 5.000 habitantes, que comprenden el autoconsumo colectivo, la retirada cubierta de amianto, la ins-
talación de marquesinas para proyectos de energía solar fotovoltaica o el desmantelamiento de instala-
ciones ya existentes. 
 
El vicepresidente y consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Arturo Aliaga: "se 
trata de un programa de ayudas que tiene tres objetivos fundamentales: impulsar el proceso de la des-
carbonización, la creación de empleo con la reactivación económica, porque con estas ayudas se prevén 
movilizar más de cien millones de euros, y hacer partícipes a los ciudadanos en el consumo y en la gene-
ración de energía. Pasan a ser corresponsables también en el proceso para llegar a una generación más 
eficiente y con una reducción de las emisiones" 
 
El director general de Energía y Minas, Sergio Breto: "en la actualidad hay 1.400 instalaciones que al-
canzan los 140 megavatios (MW). Con los planes previstos, estimamos un ahorro de 40.000 MW anuales 
que supondrían 14.000 toneladas de CO2 evitadas al año, o lo que también sería el equivalente a lo que 
absorben 700.000 árboles" 
En este contexto de proceso de descarbonización de la comunidad, el vicepresidente también ha anun-
ciado que el Ejecutivo autonómico presentará, probablemente esta próxima semana, otro plan de ayu-
das a las instalaciones de energía renovable en pueblos de menos de 5.000 habitantes que cuenta con 
un presupuesto total de 3,6 millones de euros. 
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Estos son los once gráficos que detallan el estado de las energías renovables en España 
Fuente: Antonio Barrero F. 
 
El presidente de la Asociación de Empresas de Energías Renovables, Santiago Gómez Ramos, y el direc-
tor general de la gran patronal del sector, José María González Moya, han presentado esta mañana en 
el Club Español de la Energía, en Madrid, el Estudio del Impacto Macroeconómico de las Energías Reno-
vables en España en 2020. El informe repasa exhaustivamente los números clave de un sector que no 
solo ha aguantado el tipo en el año del Covid (ha incrementado incluso su aportación porcentual al PIB 
de España) sino que, además, prevé un 2021 de crecimiento. Estos son los once gráficos (extraídos de 
ese informe) que detallan el estado de las energías renovables en España. 
 

 
 

Queden los números claros desde el principio, para que la duda no halle lugar. La aportación directa del 
sector nacional de las energías renovables al Producto Interior Bruto de España (11.806 millones de eu-
ros) cayó en 2020, año atípico donde los haya. Cayó, concretamente, un 7,4%, pero es que la caída de la 
economía española fue de casi once puntos (10,8%), por lo que el peso relativo de las renovables no solo 
no ha menguado sino que, muy antes al contrario, ha crecido en ese ejercicio, hasta representar el 1,05% 
del PIB (1,01% en el año anterior). Otro dato: en el año del Covid, el sector ha mantenido todo el empleo 
directo (que incluso ha crecido tímidamente), pero ha perdido hasta 3.000 puestos de trabajo indirectos. 
Eso sí, según José María González Moya, que es el director general de la Asociación de Empresas de Ener-
gías Renovables (APPA), 2021 va a ser sin duda un año de crecimiento. Y uno de los síntomas inequívoco 
de ello es la creciente oferta de empleo: "las empresas -ha dicho Moya- están demandando y no encuen-
tran profesionales". Hay perfiles -ha añadido el presidente de APPA, Santiago Gómez Ramos, que ahora 
mismo se disputan unas y otras empresas. 

 
 
 

https://www.energias-renovables.com/periodista/antonio-barrero-f-
https://elpais.com/economia/2021-03-26/el-pib-cayo-un-108-en-2020-dos-decimas-menos-de-lo-inicialmente-calculado.html
https://www.appa.es/
https://www.appa.es/
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Por lo demás, el porcentaje de electricidad aportado al mix eléctrico nacional por las fuentes limpias de 
energía en 2020 ha sido el más elevado de todos los tiempos (44%). Y, así, las renovables han vuelto a 
ahorrarle al país muchos millones de euros en importaciones. Porque la energía que produce España con 
el viento, el Sol o el agua es energía que el país no ha de importar de otras naciones en forma de carbón, 
petróleo o gas. APPA ha hecho las cuentas en su Estudio Macroeconómico (como viene haciendo desde 
hace muchos años), y el balance 2020 ha sido un ahorro en importaciones de combustibles fósiles de 
6.273 millones de euros: "Las energías renovables, gracias a la generación eléctrica, energía térmica y el 
uso de biocarburantes -explica en su Estudio APPA- evitaron en 2020 la importación de 23.156.739 tone-
ladas equivalentes de petróleo (tep) de combustibles fósiles, lo que ha generado un ahorro económico 
equivalente a 6.273 millones de euros". A esa cantidad, la Asociación le suma otros 1.301 millones de eu-
ros ahorrados, al no tener que pagar derechos de emisión (pues ni la solar, ni la eólica, ni la hidráulica 
emiten CO2). El ahorro ha sido en el año del Covid menor que en los precedentes (pues la pandemia y sus 
confinamientos derrumbaron el precio de los combustibles fósiles), pero sigue siendo significativo: las re-
novables le han ahorrado al país 20 millones de euros cada día de 2020. 
 
Otra buena noticia que han dejado las energías limpias en su Balance 2020 es la nueva potencia instalada. 
El sector ha puesto en marcha en el año del Covid más de 5.100 megas de nueva potencia: 4.503 megava-
tios instalados para verter a red por una parte (de ellos, más de 2.800 megas fotovoltaicos y 1.700 eóli-
cos); y 623 megas en autoconsumos, por otra. Nunca antes puso el sector en marcha tanta potencia en 
instalaciones solares para autoconsumo como en 2020. La escalada en este segmento del mercado es ver-
tiginosa. El Estudio Macroeconómico 2020 de APPA recorre los últimos seis años de evolución del auto-
consumo, y los números son extraordinarios: 21 megavatios de autoconsumos instalados en el año 2015 
(que fue el año en el que el Partido Popular aprobó el impuesto al Sol), 51 megas al año siguiente; poco 
más de cien en 2017; 165 megavatios de potencia en 2018 (el PSOE deroga el impuesto al Sol en octubre 
de ese año); 408 megas en 2019; y... 623 megavatios de autoconsumos en 2020. Más aún: todo hace pre-
sagiar que esos 623 megas quedarán por debajo (probablemente muy por debajo) del registro correspon-
diente a este ejercicio 2021 que ya anochece. 

 
Otro guarismo 2020 relativamente positivo para las renovables es el referido al binomio Import-Export. La 
pandemia trajo consigo confinamientos y restricciones de movilidad en todo el mundo y, de la mano de 
ellos, problemas logísticos sin parangón, todo lo cual percutió con dureza en las cadenas de suministro de 

https://www.appa.es/wp-content/uploads/2021/11/Estudio_del_impacto_Macroeconomico_de_las_energias_renovables_en_Espana_2020.pdf
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Otro guarismo 2020 relativamente positivo para las renovables es el referido al binomio Import-Export. La 
pandemia trajo consigo confinamientos y restricciones de movilidad en todo el mundo y, de la mano de 
ellos, problemas logísticos sin parangón, todo lo cual percutió con dureza en las cadenas de suministro de 
todos los sectores económicos imaginables. A pesar de ello, el sector de las renovables made in Spain lo-
gró exportar en 2020 bienes y servicios por valor de más de 4.100 millones de euros, "apenas" cuatro 
puntos menos (-4%) que en 2019.  
 
Y decimos "apenas" porque enfrente estuvieron las importaciones a España de bienes y servicios renova-
bles. Y ahí sí que la caída es considerable, pues mientras que en 2019 España importó bienes y servicios 
renovables por valor de más de 3.000 millones de euros, en 2020 (el año del Covid) ese guarismo cayó 
más de treinta puntos, hasta los 2.100 millones (-31,1%). 
 
También se ha comportado bien la inversión en Investigación, Desarrollo e innovación, que pasa por ser 
otra de las virtudes-fortaleza del sector nacional de las energías renovables. Según el Estudio Macroeco-
nómico de APPA, la inversión en I+D+i en el sector (respecto al PIB) fue de un 2,81%, prácticamente el do-
ble de la media de la economía española (1,47%) y considerablemente por encima así mismo de la media 
UE 2019, que se situó en el 2,13%. 
 
Pero quizá la virtud de las renovables de la que más presume APPA sea su potencia depresora del precio 
de la electricidad. Las renovables abaratan el precio de la luz es la consigna más repetida por el sector. 
Más aún, en estos tiempos que corren. 
 
APPA lo explica así: 
«El mercado eléctrico español es operado por un sistema marginalista donde todas las unidades de pro-
ducción cobran el precio que marca la última unidad que entra en el mercado (...). Las fuentes de produc-
ción de energía renovables incluidas en el Régimen Especial (eólica, fotovoltaica, solar termoeléctrica, 
biomasa y minihidráulica) tienen un coste marginal inferior que las energías fósiles, esto favorece el efec-
to depresor en el mercado eléctrico que permite obtener precios de casación más bajos que si no hubiera 
generación renovable (...). En el año 2020, las energías renovables produjeron un ahorro en el pool 
[mercado mayorista] de 3.263 millones de euros, evitaron la importación de combustibles fósiles por va-
lor de 1.507 millones y ahorraron 901 millones en concepto de derechos de CO2» [¿Total? 5.671 millones 
de euros]. 
 
En 2020, las energías renovables recibieron 5.274 millones de euros en concepto de retribución específica 
(el Gobierno les reconoce una retribución específica, mejor que la convencional, porque son limpias, pero 
los ahorros que producen son más elevados -5.671 millones de euros- que la retribución susodicha). 
APPA ha hecho las cuentas del periodo comprendido entre 2005 y 2020 y ahí los ahorros se disparan has-
ta cifras estratosféricas. Según su Estudio Macroeconómico, los ahorros en el mercado mayorista en esos 
quince años han ascendido a 70.011 millones de euros, a los que se pueden añadir los ahorros en concep-
tos como importaciones de combustibles fósiles evitadas (33.946 millones de euros) o ahorros al evitar 
emisiones de gases de efecto invernadero (6.621 millones euros). Estaríamos pues hablando de ahorros 
por valor de más de 100.000 millones de euros en ese lapso. Frente a ellos, las renovables recibieron una 
retribución específica (primas recibidas) por valor de 72.113 millones de euros por la electricidad genera-
da durante el mismo periodo. 
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JURISPRUDENCIA SOCIO-LABORAL 
 
Sobre el ejercicio del derecho de opción por el trabajador y el FOGASA 

Debe tenerse en cuenta que el legislador ha previsto que en el supuesto de no optar el empresario por la 
readmisión o la indemnización se entiende que procede la primera 

Fuente. Economist & Jurist 

La Sentencia de la Sala Social del Tribunal Supremo núm. 249/2019, de 4 de abril de 2019, recaída en el 
rcud 1865/2018, abordó la interesante cuestión de qué opción debe prevalecer, en aplicación del art. 
110 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social (LRJS), cuando concurren las ejercitadas por 
el FOGASA y el trabajador despedido. 

Pues bien, la misma sala y tribunal ha debido volver a resolver la cuestión para confirmar, en síntesis, el 
criterio ya sostenido en aquella otra sentencia relativo al derecho de FOGASA de anticipar el de opción 
del art. 110.1 a) LRJS, cuando el titular no comparece al acto de juicio: 
 
«sin perjuicio de lo que se pueda resolver sobre la incidencia en el supuesto ahora enjuiciado de la exis-
tencia con la opción que en el propio acto del juicio se efectuó por el trabajador no titular directo ex art. 
110.2 LRJS (en cuyo supuesto no cabría en modo alguno sustitución por el FOGASA respecto a al ejercicio 
de un derecho empresarial que no le corresponde) sino con fundamento en la facultad que le otorga el 
art.110.1.b) LRJS en el supuesto de que «constare no ser realizable la readmisión», lo que le llevó a resol-
ver en su fundamento jurídico cuarto esa cuestión «sobre la eficacia de tal opción realizada por el FOGAS 
con la opción que en el propio acto del juicio se efectuó por el trabajador», ex art. 110 b) de la LRJS. Al 
respecto se dijo : «En este caso de incomparecencia de la empresa las facultades del FOGASA no cabe 
interpretar que se extiendan a hacer prevaler la acción por sustitución referida a la efectuada por el tra-
bajador ex art.110.1.b) LRJS, al ser esta última opción preferente y prioritaria por ser personal frente a la 
del FOGASA que es sustitutiva de la de la ordinaria titularidad empresarial, dado que la opción ex art. 
110.1.b) LRJS atribuida al trabajador – al tratarse de una previsión especial ligada a la concurrencia de 
unas determinadas circunstancias–, cabe considerarla preferente respecto de la genérica opción estable-
cida en el art. 110.1.a) LRJS atribuida al que resultare ser titular directo de la opción». 

Ahora bien, antes de adentrarnos en las particularidades de la sentencia objeto de comentario, haga-
mos una síntesis de cuál sea en la actualidad la normativa vigente en esta materia. 

En el supuesto de declaración judicial de la improcedencia del despido, tanto el art. 56, en sus ordinales 
1 y 2, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores (ET) como el art. 110.1 de la Ley 36/2012, de 10 de octubre, re-
guladora de la jurisdicción social (LRJS), permiten que el empresario demandado pueda optar entre 
readmitir al trabajador injustamente despedido, abonándole en tal caso los salarios de tramitación de-
jados de percibir desde la fecha de efectos del despido hasta la de la notificación de la sentencia, o bien, 
de forma alternativa, abonarle una indemnización. 
 
En todo caso, dicha opción deberá ejercitarse mediante escrito o comparecencia ante la oficina del 
Juzgado de lo Social, dentro del plazo de cinco días desde la notificación de la sentencia que declare el 
despido improcedente, sin esperar a la firmeza de la misma, si fuera la de instancia (art. 110.3 LRJS), con 
la advertencia de que cuando la sentencia que declarase la improcedencia del despido se refiera a un 
representante legal o sindical de los trabajadores y fuese recurrida, la opción corresponderá al trabaja-
dor que acredite dicha condición (art. 56.4 del ET y art. 110.2, con las consecuencias contempladas en el 
art. 112, ambos de la LRJS). 

https://global.economistjurist.es/BDI/legislacion/legislaciongeneral/emergentelegislacion.php?id=150418
https://www.mites.gob.es/fogasa/faqs.html
https://global.economistjurist.es/BDI/legislacion/legislaciongeneral/emergentelegislacion.php?id=1473948
https://global.economistjurist.es/BDI/legislacion/legislaciongeneral/emergentelegislacion.php?id=1473948
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De llevarse a cabo la opción por la readmisión y el pago de los salarios de tramitación su importe deberá 
limitarse hasta que el demandante haya encontrado otra ocupación, si esta es anterior a la sentencia y 
se pruebe por el empresario el importe efectivamente percibido, para proceder al descuento de aque-
llos salarios y, además, con las prevenciones del art. 209.5 de la vigente Ley General de la Seguridad 
Social, en el supuesto de percibir la prestación contributiva por desempleo, y con exclusión del período 
en el que el trabajador hubiera permanecido de baja médica por incapacidad temporal. 
Si la opción lo fuera, no obstante, por el pago de la indemnización, la última reforma legal operada por 
el Real decreto ley 3/2012, de 10 de febrero de medidas urgentes del mercado de trabajo, posterior-
mente derogado por la Ley 3/2012, de 6 de julio, introdujo, como es de todos conocido, importantes 
modificaciones en la regulación y cálculo de los importes indemnizatorios en caso de despido y en el 
abono de los salarios de tramitación. 

Concretamente, se modificó el alcance del art. 56.1 ET, de modo que cuando se declare la improceden-
cia del despido, el empresario, en caso de optar el empresario por la extinción del contrato de traba-
jo, sólo vendrá obligado a abonar la indemnización legal al trabajador (en el nuevo importe de 33 días 
por año de servicio a partir del 12 de febrero de 2012 y, con anterioridad a esta fecha, a razón de 45 
días por año de servicio), sin que venga acompañado, como sucedía antes de la expresada reforma, del 
pago de los salarios de tramitación meritados desde la fecha del despido hasta la notificación de la sen-
tencia. 
Por lo demás, debe tenerse en cuenta que el legislador ha previsto que en el supuesto de no optar el 
empresario por la readmisión o la indemnización se entiende que procede la primera (art. 56.3 ET). 

Dicho lo anterior, puede suceder que se acreditase que la readmisión del trabajador fuera imposible 
por cese o cierre de la empresa obligada o cualquier otra causa de imposibilidad material o legal, en 
cuyo supuesto el juez dictará auto en el que declarará extinguida la relación laboral en la fecha de dicha 
resolución, acordando que se abonen al trabajador las percepciones económicas previstas en los aparta-
dos 1 y 2 del artículo 56 del ET, pudiéndose fijar una indemnización adicional de hasta quince días de 
salario por año de servicio y un máximo de doce mensualidades en atención a las circunstancias concu-
rrentes y a los perjuicios ocasionados por la no readmisión o por la readmisión irregular. En ambos ca-
sos, se prorratearán los periodos de tiempo inferiores a un año y se computará, como tiempo de servi-
cio, el transcurrido hasta la fecha del auto (arts. 281.2 y 286.1 de la LRJS). 
Pero dicho lo anterior, el art. 110 de la LRJS parte de dos supuestos particulares que seguidamente paso 
a enunciar: 

La opción efectuada por el trabajador (art. 110.1.b) LRJS) 
Conforme lo dispuesto en el art. 110.1.b) de la LRJS, a solicitud de la parte demandante y durante el ac-
to de juicio, si constare no ser realizable la readmisión del trabajador, podrá acordarse, en caso de im-
procedencia del despido, tener por hecha la opción por la indemnización en la sentencia, declarándose 
extinguida la relación en la propia sentencia y condenando al empresario a abonar la indemnización por 
despido, calculada hasta la fecha de la sentencia. 
 
Consecuentemente, se exige acreditar la imposibilidad de la empresa de proceder a la readmisión del 
trabajador, entendida no de manera consciente y voluntaria, sin causa que justifique tal comportamien-
to, como tampoco de manera irregular (incorporando al trabajador en condiciones laborales diferentes 
a las habituales, ya sea con respecto de su centro de trabajo, jornada, horario, categoría profesional, 
funciones o salario), en cuyo caso opera la previsión del incidente de no readmisión del art. 281 de la 
LRJS, sino por los motivos contemplados en el art. 286.1 de la misma ley rituaria, esto es «cuando se 
acreditase la imposibilidad de readmitir al trabajador por cese o cierre de la empresa obligada o cual-
quier otra causa de imposibilidad material o legal». 
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Ahora bien, ¿cabe igualmente que la sentencia condene al empresario al pago de los salarios de trami-
tación, atendido que no lo contempla expresamente el art. 110.1.b) de la LRJS, al contrario de lo que 
sucede si se acude por la vía del art. 281.2.b de la LRJS?. 
En torno a esta cuestión hubo un cambio de doctrina de la Sala Social del TS, que puede resumirse de la 
siguiente manera: 

a) En una primer estadio, se sostuvo la interpretación de que había de estarse a la literalidad del precep-
to en cuestión, que sólo alude al pago de la indemnización, cuyo importe debe calcularse desde la fecha 
de efectos del despido hasta la fecha en que se dicte la sentencia, pero excluyendo los salarios de trami-
tación, salvo que se acudiese posteriormente al incidente de ejecución. 
Ejemplo de lo anterior lo protagonizan las siguientes sentencias: 

La Sentencia núm. 3275/2015 de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, de 
20 de mayo de 2015 (recurso n.º 7155/2014), reunida en Sala General, resolvió en su FD segundo que: 
“ A la vista del contenido de la norma trascrita, puesta en relación a la redacción que tenía antes de que 
fuere modificada por la Ley 3/2012, de 6 de julio, se puede apreciar, que el legislador, en el actual apar-
tado b), cuando recoge la posibilidad de que se tenga por hecha la opción por la indemnización en sen-
tencia para el caso de imposibilidad de readmisión, solo prevé que los efectos de dicha extinción judicial-
mente declarada, conlleve el pago de la correspondiente indemnización por despido, calculando su im-
porte hasta la fecha de la sentencia, pero nada dice ni refiere sobre el pago de salarios que esta contenía 
antes de ser modificada y en el que se añadía a lo anterior la frase  «… salarios de tramitación, cuando 
procedan, hasta dicha fecha «. Además, tal supresión de ese último inciso cohonesta con la redacción del 
artículo 56.1 del Estatuto de los Trabajadores que también fue afectado por dicha ley, en el sentido de 
que la opción por la extinción no lleva aparejada la obligación del pago de salarios de tramitación.  
No podemos negar que el precepto genera ciertas dudas interpretativas si se compara con otros precep-
tos de la misma norma, y en concreto con el art. 286.1, que establece, que frente a la imposibilidad de 
readmitir al trabajador no solo se extinguirá su contrato de trabajo sino incluso el derecho a percibir sa-
larios de tramitación. Pero dicha contradicción ha de resolverse en el sentido que postulamos, pues no 
solo el precepto se refiere a la ejecución de sentencias, sino que no puede obviarse que el Legislador de 
2012 ha restringido la indemnización complementaria de los salarios de tramitación a tan sólo los su-
puestos en los que se opte por la readmisión, conforme establece la actual redacción del artículo 56.1 del 
Estatuto de los Trabajadores, precisando dicha norma que la opción por la indemnización determinará la 
extinción del contrato de trabajo, que se entenderá producida en la fecha del cese efectivo del trabajo.  
 
Ahora bien tampoco podemos pasar por alto, que cuando el demandante solicita la extinción de su con-
trato por imposibilidad manifiesta de ser readmitido, si concurre causa legal que lo impida, como ocurre 
en estos autos, debe permitirse al Juzgador decidir extinguir su contrato aplicando por analogía lo dis-
puesto en el art. 286.1 LRJS, pero con los efectos que regula el apartado 1.b del art. 110 LRJS, en relación 
con el cálculo de la indemnización, pues este precepto no hace otra cosa que modular el alcance de la 
indemnización para estos supuestos, y que en condiciones de normalidad hubiese supuesto su determi-
nación como día final para su cálculo, el de la extinción decidida por el demandante, pero en cambio, en 
relación con los salarios de trámite, no habiéndose optado por la readmisión, las consecuencias de la 
concurrencia de una causa legal y manifiesta, no puede extenderse más allá, de los efectos que impone 
el art.  56.1 del TRLET, y por tanto, sus efectos se producirán en la fecha efectiva del cese en el trabajo. 
Interpretación que no impide ni altera, ni afecta a los supuestos que en ejecución regula el art. 286.1 
LRJS -en los que no se haya ejercitado el derecho de opción, o la solicitud del demandante en el juicio-, y 
que por tanto se generen salarios de trámite, toda vez que, en estos se produjo ope legis la readmisión, y 
las consecuencias no pueden ser otras que las que regula dicho precepto. Es cierto, que esta posición 
puede dar lugar a que el demandante nunca pida voluntariamente la extinción de su contrato y espere a 
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la fase de ejecución para poder percibir salarios de trámite, pero eso es una posibilidad que admitió el 
legislador, otra cosa sería, determinar si se puede anticipar la extinción en sentencia, y quien lo puede 
hacer, cuando existe una imposibilidad manifiesta de readmisión, pero esta cuestión no forma parte de 
este proceso, aunque lo correcto sería permitir al Juzgador con referencia al art. 286 LRJS que lo hiciera, 
y solo, en los supuestos de pérdida del derecho de opción ope legis, como ha ocurrido en el caso de au-
tos, pero, no en el resto de los supuestos, si claro está la empresa o el trabajador no lo piden.”   
 
A similar conclusión llegó la posterior Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, de 19 de 
julio de 2016 (ponente Sr. D. Antonio V. Sempere Navarro), cuando en su Fundamento de Derecho sex-
to, letra A, afirma lo siguiente: 
«… del artículo 110.1.b) LRJS no deriva directamente obligación alguna de abonar «salarios de tramita-
ción». Esa conclusión solo es posible mediante una interpretación analógica y sistemática de las previsio-
nes contenidas en los preceptos sobre ejecución de sentencias de despedido, entendiendo que se está 
realizando una especie de adelanto de ella cuando se decide conforme al precepto en cuestión.» 
b) Sin embargo, y con tan solo dos días de diferencia, la misma Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
varió su doctrina por medio de su Sentencia de 21 de julio de 2016 (recurso núm. 879/2015, ponente 
Sr. Jordi Agustí Julià), al reconocer, junto con el importe de la indemnización, el derecho al percibo de 
los salarios de tramitación desde la fecha del despido hasta la fecha de la extinción laboral. 
Su Fundamento de Derecho segundo, apartados 3 y 4 resultan reveladores cuando afirman que: 

«3. Ahora bien, si tenemos en cuenta la descrita situación -declaración de extinción de la relación laboral 
que, como práctica forense, viene siendo seguida por los Juzgados de lo Social- y ponemos en relación el 
silencio del señalado artículo 110.1.b) de la LRJS , respecto a salarios de trámite, con las previsiones de 
otros preceptos, tanto del artículo 56 del Estatuto de  los Trabajadores, y en concreto de su apartado 3 –
derecho a salarios de tramitación cuando concurre opción tácita de la empresa por la readmisión- como 
los artículos 278 a 286 de la propia Ley que regulan «la ejecución de las sentencias firmes de despido», y 
aplicados en la sentencia recurrida- y en concreto, el apartado 1 del artículo 286, en cuanto establece 
que, «sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, cuando se acreditase la imposibilidad de 
readmitir al trabajador por cese o cierre de la empresa obligada o cualquier otra causa de imposibilidad 
material o legal, el juez dictarà auto en el que declarará extinguida la relación laboral en la fecha de di-
cha resolución y acordará se abonen al trabajador las indemnizaciones y los salarios dejados de percibir 
que señala el apartado 2 del artículo 281», la solución puede -y entendemos debe ser- la que ya arbitró 
esta Sala ante la misma situación, si bien con anterioridad al redactado actual del artículo 110.1.b) de la 
LRJS en la sentencia de 6 de octubre de 2009 (rcud.2832/2008 ), de reconocer el derecho al percibo de 
los salarios de tramitación desde la fecha del despido hasta la fecha de la extinción laboral, solución se-
guida también en sentencias posteriores de 28 de enero de 2013 (rcud. 149/2012) y 27 de diciembre de 
2013 (rcud. 3034/2012), en supuestos singulares de imposibilidad de readmisión. 
 
Esta interpretación viene avalada por la bondad de los antecedentes ya expuestos, en cuanto a la 
práctica forense señalada, que, aplicando criterios de economía procesal, anticipaba la ejecución pre-
vista en el artículo 284 de la Ley de Procedimiento Laboral -actualmente el señalado artículo 286 de la 
LRJS -, para no perjudicar más al trabajador injustamente despedido, y que ratificamos en nuestra tam-
bién mencionada sentencia de 6 de octubre de 2009. Por el contrario, la interpretación estricta, no sólo 
perjudicaría al trabajador injustamente despedido, que es la parte perjudicada o víctima en la situación 
jurídica de despido improcedente, y beneficiaría a la empresa por una decisión injusta y contraria a la 
Ley, es decir, beneficia a quien causa el perjuicio o victimario en la situación jurídica del despido impro-
cedente, sino que además desincentivaría, y sería contrario a cualquier principio de economía procesal 
en tanto que obligaría, de hecho, a todo trabajador despedido de forma improcedente y con la empresa 
cerrada, a no pedir la extinción contractual al momento de la sentencia, a no anticipar la solución del 
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conflicto y esperar a la ejecución ordinaria, previsiblemente con readmisión implícita por falta de opción 
empresarial, y por tanto con devengo de salarios de tramitación, a costa de una mayor dilación procesal 
y de un mayor esfuerzo y saturación de la administración de justicia, innecesarios para prestar la tutela 
efectiva». 
Y continúa señalando en su ordinal 5 que: 

«Conviene señalar, expresamente, que esta interpretación que acogemos – que también vendría respal-
dada no sólo por los descritos antecedentes históricos de la singular situación jurídica expuesta, sino 
también por principios de economía procesal, y tutela judicial efectiva en relación con el necesario resar-
cimiento del daño en igualdad de condiciones-, y que implica el reconocimiento del derecho del trabaja-
dor despedido de forma improcedente a percibir los salarios de tramitación desde la fecha del despido 
hasta la fecha de la sentencia que declare la extinción de la relación laboral, requerirá siempre y en todo 
caso, el cumplimiento de los dos siguientes requisitos: a) que la extinción de la relación laboral sea solici-
tada expresamente por el trabajador demandante; y, b) que en el acto del juicio se acredite la imposibili-
dad de su readmisión por cese o cierre de la empresa obligada o cualquier otra causa de imposibilidad 
material o legal.» 
Mi criterio es que esta última doctrina resulta ser la más ajustada a una interpretación integral y fina-
lista de las normas procesales en aplicación, atendidas las siguientes circunstancias: 
Se inclina por un elemental principio de economía procesal, evitando que el trabajador deba acudir ne-
cesariamente a la vía ejecutiva, a través del incidente de no readmisión, para reclamar un importe in-
demnizatorio que, junto con el pago de los salarios de tramitación hasta la extinción de la relación labo-
ral y aun cuando puedan ser de un quantum superior, en la gran mayoría de las ocasiones lo será sin 
efectividad alguna atendidas las limitaciones impuestas por el art. 33 del ET en los supuestos de insol-
vencia de la empresa ejecutada. Y lo anterior sin perjuicio del tiempo que medie entre la declaración de 
firmeza de la sentencia hasta la del auto dando por definitivamente extinguida la relación laboral con la 
condena al pago de aquellos conceptos. 
Se evita la dilación del procedimiento y una mayor carga de trabajo de nuestros tribunales. 
Interpreta de manera finalista, lógica y contextual el mandato del art. 110.1.b) de la LRJS. 
Consecuentemente, procede el pago no tan solo de la indemnización legal hasta la fecha de la senten-
cia sino, además, el del importe de los salarios de tramitación devengados desde la fecha de efectividad 
del despido hasta la de la sentencia que declare la improcedencia del despido. 
 
La opción efectuada por el empresario (art. 110.1.a) de la LRJS) 
El segundo supuesto al que me refería es el establecido en el art. 110.1.a) de la LRJS, a cuyo tenor «En el 
acto de juicio, la parte titular de la opción entre readmisión o indemnización podrá anticipar su op-
ción, para el caso de declaración de improcedencia, mediante expresa manifestación en tal sentido, so-
bre la que se pronunciará el juez en la sentencia, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 111 y 112″. 
En este caso, es el empresario quien manifiesta expresamente en el acto de juicio, avanzándolo a este 
instante procesal, su opción por cualquiera de las alternativas que la ley le permite, de modo que si lo 
fuera por el abono de la indemnización debe calcularse desde la fecha de efectos del despido hasta la 
de su incorporación en la empresa, sin abono de salarios de tramitación, siendo estos debidos única-
mente cuando la opción lo fuera por la readmisión del trabajador y desde la fecha de efectos del despi-
do hasta la notificación de la sentencia, conforme a la regla general prevista en el art. 56, apartados 1 y 
2 del ET y en  el art. 110.1 de la LRJS. 
 
¿Cabe el derecho de opción por el Fondo de Garantía Salarial? 
La doctrina de la Sala Social del Tribunal Supremo dio un paso más en la interpretación que había de 
dársele al art. 110 LRJS, a raíz de su Sentencia núm. 294/2019, de 4 de abril 2019, recaída en el Recur-
so 1865/2018, confirmando la Sentencia núm. 135/2018, de fecha 14 de marzo de 2018 de la Sala de lo 
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Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede de Burgos, dictada en el Recurso de 
Suplicación 74/2018. 
 
La cuestión sometida al criterio del TS es la relativa a si el Fondo de Garantía Salarial puede ejercitar la 
opción entre la readmisión o la indemnización en un supuesto de despido improcedente, cuando la em-
presa no comparece al acto del juicio y no es posible la readmisión, así como su repercusión en orden 
al abono de los salarios de tramitación, advirtiendo que la cuestión controvertida había sido ya unificada 
en su Sentencia núm. 160/2019, de 5 de marzo de 2019, recurso 620/2018, dictada por el Pleno. 
 
Pues bien, la expresada resolución se remite al artículo 23.3 de la LRJS cuando se refiere a que el FO-
GASA “dispondrá de plenas facultades de actuación en el proceso como parte, pudiendo oponer toda 
clase de excepciones y medios de defensa, aun los personales del demandado, y cuantos hechos obstati-
vos, impeditivos o modificativos puedan dar lugar a la desestimación total o parcial de la demanda, así 
como proponer y practicar prueba e interponer toda clase de recursos contra las resoluciones interlocu-
torias o definitivas que se dicten”. 
La enumeración de tales facultades y su genérica formulación en aspectos como los subrayados, amén 
de lo que comporta la declaración legal de abonar “a los trabajadores el importe de los salarios pen-
dientes de pago a causa de insolvencia o concurso del empresario” (art. 33.1 del ET), y 
las “indemnizaciones reconocidas como consecuencia de sentencia, auto, acto de conciliación judicial o 
resolución administrativa a favor de los trabajadores” (art. 33.2 del ET), determina la configuración del 
FOGASA como acreedor de las citadas cantidades frente a la empresa incumplidora, ya que para el re-
embolso de las cantidades satisfechas la citada entidad gestora se subroga “obligatoriamente en los de-
rechos y acciones de los trabajadores” (arts. 24 de la LRJS y 33.4 del ET) y como responsable subsidiario 
del abono de tales cantidades en el procedimiento asume el lugar de la empresa deudora, cuando ésta 
no concurre al acto de juicio oral y hace imposible su propia defensa. 
 
En consecuencia y en recta aplicación de lo dispuesto el art. 110.1.a) de la LRJS, el derecho de op-
ción que se le otorga al empresario cuando el despido se califica como improcedente entiende la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo que puede y debe ser ejercitado por el FOGASA con efectos plenos 
en aquellos casos en los que concurran, simultáneamente, las siguientes circunstancias: 
 
a) Que la empresa no haya comparecido en el acto del juicio. 
b) Que estemos en presencia de alguno de los supuestos previstos en el artículo 23.2 de la LRJS, esto es, 
empresas incursas en procedimientos concursales, así como de las ya declaradas insolventes o desapa-
recidas, y en las demandas de las que pudiera derivar la responsabilidad prevista en el art. 33.8 del ET, 
siempre que conste que la empresa ha cerrado sus actividades, siendo, en consecuencia, imposible o de 
difícil realización la readmisión. 
c) Que se trate de un supuesto en el que el titular de la opción fuere el empresario, pues parece claro 
que no se puede sustituir el derecho de opción de quien no lo tiene (como sería el caso de los legales 
representantes de los trabajadores o sus representantes sindicales). 
d) Que el FOGASA haya comparecido en el procedimiento en el momento de efectuar la opción (pues en 
caso contrario decae su derecho). 
 
En cualquier caso, la sentencia acaba advirtiendo que en el concreto supuesto sometido a su conside-
ración hubo una concurrencia de opciones, la del trabajador quien la ejerció de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 110.1.b) de la LRJS, y la del FOGASA, en aplicación del art. 110.1.a) de la LRJS, concu-
rrencia en la que resulta prioritaria la del trabajador por ser personal frente a la del FOGASA que es sus-
titutiva de la opción del titular inicial – la empresa -, por lo que al constar no ser realizable la readmi-
sión, la opción allí atribuida al trabajador “es preferente respecto de la genérica opción establecida en el 
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 apartado a) de dicho precepto atribuida al que resultare ser titular de la opción”. 
 
La Sentencia del Tribunal Supremo, de 26 de octubre de 2021 
Llegados a este punto del debate, el TS ha vuelto a pronunciarse en torno a la concurrencia de volun-
tades de trabajador y FOGASA en el ejercicio de su derecho a opción en los términos recogidos en el 
art. 110 de la LRJS. 
Vaya por delante que la Sala confirma la doctrina ya expuesta, recogida en sus anteriores sentencias 
núm. 160/2019, de 5 de marzo de 2019 y en la núm. 249/2019, de 4 de abril de 2019, teniendo quizás 
mayor interés los razonamientos del voto particular del Magistrado Antonio V. Sempere Navarro, sobre 
el que centraré mi atención. 

a) Antecedentes 

El Juzgado de lo Social núm. 1 de Burgos, dictó sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal: «Que estimando la demanda presentada por DON Modesto contra SAIZ Y ASOCIADOS ARQUITEC-
TURA Y URBANISMO S.L., debo declarar y declaro improcedente el despido del demandante operado con 
fecha de efectos 16 de febrero de 2018 y extinguido el contrato de trabajo que ligaba a las partes desde 
esa fecha, condenando a la empresa demandada a abonar a la parte actora en concepto de indemniza-
ción la cantidad de MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS 
(1.479,22€), con los salarios de tramitación, desde la fecha del despido hasta la de la presente resolu-
ción, a razón de 53,79 euros diarios (6.347,22€). Todo ello con intervención del Fondo de Garantía Sala-
rial». 
Interpuesto recurso de suplicación contra la anterior resolución, la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León (sede en Burgos), dictó sentencia con fecha 30 de octubre de 2018, 
en la que consta la siguiente parte dispositiva: «Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de 
Suplicación interpuesto por FONDO DE GARANTÍA SALARIAL (FOGASA), frente a la sentencia de fecha 14 
de junio de 2018dictada por el Juzgado de lo Social núm. 1 de Burgos en autos número 210/2018 segui-
dos a instancia de D. Modesto, contra el recurrente y SAIZ Y ASOCIADOS ARQUITECTURA Y URBANISMO 
S.L., en reclamación sobre Despido y, en su consecuencia, debemos confirmar y confirmamos la Senten-
cia recurrida. Sin costas». 
 
Contra la sentencia dictada en suplicación, el Abogado del Estado, en representación del Fondo de Ga-
rantía Salarial, mediante escrito de 19 de diciembre de 2018, formuló recurso de casación para la unifi-
cación de doctrina, centrándose la cuestión en determinar si la opción por la indemnización que realiza 
el Fondo de Garantía Salarial, en el acto de juicio por despido, al que no ha comparecido la empresa que 
se encuentra cerrada y en paradero desconocido, debe ser atendida aunque el trabajador haya solicita-
do del juez que declara el despido improcedente que extinga la relación laboral a la fecha de la senten-
cia, con los salarios de tramitación, por no ser posible la readmisión. 
 
El FOGASA denunció la infracción del art. 110.1.a) de la LRJS en relación con los arts. 23.2 y 3 del mis-
mo texto legal y con el art. 33 del ET, afirmando que la entidad gestora dispone del derecho de opción 
cuando el empresario no comparece al acto de juicio y se evidencia la imposibilidad de readmisión, lo 
que significa que ante esta situación puede anticipar ese derecho y, en caso de elegir la indemnización, 
no tendría que abonar salarios de tramitación, ya que, de lo contrario, dicho organismo estaría asu-
miendo una obligación de pago más allá de la que legalmente le corresponde. Derecho de opción la de 
la entidad gestora que, en caso de concurrencia con la ejercitada por el trabajador, como aquí sucede, 
debe prevalecer. 

b) Razonamientos jurídicos de la resolución frente al recurso formulado 

Pues bien, la sala, tras recordar que la cuestión planteada ya ha sido resuelta en las anteriormente ci-
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 tadas sentencias, reiteradas por las posteriores SSTS 13 de febrero de 2020 (rcuds 1806/2018 y 
2009/2018), 11de marzo de 2020 (rcud 2903/2018), 13 de marzo de 2020 (rcud 1806/2018), 17 de mar-
zo de 2020 (rcuds 3425/2018 y 3752/2018), 6 de noviembre de 2020 (rcud 3069/2018) y 21 de julio de 
2021 ( rcud 3745/2018), previene que por obvias razones de seguridad jurídica e igualdad en la aplica-
ción de la ley debe mantener su criterio al no existir elementos novedosos que pudieran permitir una 
alteración de la reiterada y constante doctrina que la Sala ha venido manteniendo, poniendo especial 
énfasis en su FD Tercero cuando, tras advertir que la doctrina del Pleno no es que el trabajador quede 
privado de la facultad que le otorga el art. 110.1 b) de la LRJS cuando el FOGASA coincide en reclamar el 
anticipo de la opción, con amparo en el art. 110.1 a) de dicha Ley, señala que: 
 
“El derecho a anticipar la opción del despido improcedente siempre se ha reconocido a favor del emplea-
dor o FOGASA, salvo las excepciones que puedan haberse establecido, legal o convencionalmente. El tra-
bajador solo ostenta la facultad de solicitar al órgano judicial, ante un supuesto muy concreto, que ten-
ga por realizada la opción de indemnización, pudiendo éste acordarla o no. Es claro que el legislador ha 
querido fijar una serie de particularidades en relación con los efectos del despido improcedente y una de 
ellas ha sido la de poder zanjar en sentencia los supuestos de imposible readmisión, mediante el otorga-
miento al trabajador de esa facultad sin someterla o hacerla depender de que el empresario no anticipe 
un derecho de opción que, por cierto, se desvanece desde el momento en el que solo es realizable la in-
demnización que es lo que, en definitiva, ha querido el legislador solventar mediante esa fórmula ante 
una situación empresarial tan concreta, en el caso que nos ocupa, de desaparición de la empresa, siendo 
consciente de que en estos casos FOGASA debe ser parte en dichos procesos. 
 
Con ello no se está impidiendo al organismo recurrente que ejercite los derechos que le correspon-
dan, sino dando a la norma el alcance que el legislador ha querido. Tampoco se está imponiendo a FO-
GASA ninguna obligación superior a la que legalmente tiene impuesta, al tener que hacer frente a los 
salarios de tramitación, ya que el art. 33 del ET, en su apartado 1 se identifica como salarios a los de tra-
mitación en los supuestos en que legalmente procedan, pero siempre dentro de los límites que allí se 
recogen”. 
 
c) Consideraciones contenidas en el voto particular 
La sentencia comentada cuenta con el voto particular del Magistrado Antonio Vicente Sempere Nava-
rro que tras efectuar un extenso recorrido legislativo, histórico y jurisprudencial del art. 110 de la LRJS y 
referirse a los arts. 23, 2 y 3 de la LRJS, y a los arts. 33 y 56 del ET, manifiesta su abierta oposición al fa-
llo de la sentencia de la que discrepa, al afirmar que: 
Resulta claro que el organismo de garantía puede instar que se anticipe dicha opción en tal sentido 
(indemnización) en un caso de las características del presente, donde la empresa, de hecho, se halla de 
todo punto imposibilitada de readmitir por su cierre mismo y por las demás circunstancias en las que se 
encuentra, ya enumeradas, de modo que no le quedaría más, de poder haberse manifestado, que instar 
que se señalase la indemnización pertinente, que va de suyo, al haber desaparecido, en efecto, toda po-
sibilidad real y efectiva de readmisión, la cual, de haberla propuesto, supondría un ejercicio de absoluta 
incongruencia con la realidad si no de un hipotético intento fraudulento con no se sabe qué objeto, por 
lo que si el FOGASA, como subrogado en su lugar, lo que ha hecho ha sido cumplir con una previsión a la 
par que requisito material y procesal, ha de concluirse que le asistía todo el derecho – e incluso el deber 
– en ese sentido, velando así por los intereses públicos ( art 23.1 de la LRJS) cuya defensa tiene asigna-
da. 
A modo de recapitulación, el voto particular se refiere a los siguientes extremos que justifican la solu-
ción adoptada por la Sala de lo Social: 
Una interpretación sistemática de la LRJS aboca a condenar al abono de salarios de tramitación cuando 
existe un despido improcedente, se constata la imposibilidad de la readmisión y la persona despedida 
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 solicita expresamente que se active la posibilidad contemplada en el artículo 110.1.b) LRJS. 
La interpretación del art. 23.3 LRJS en relación con el art. 33.1 ET lleva a permitir que el FOGASA active 
la opción (indemnizatoria) contemplada en el artículo 110.1.a) LRJS, con la consiguiente ausencia de sa-
larios de tramitación. 
Desde la perspectiva de la identidad exigida por el artículo 219.1 LRJS, son distintos los casos en que so-
lo concurre la opción del Fondo (al amparo del artículo 110.1.a LRJS) de aquellos otros en que la perso-
na despedida también activa la posibilidad prevista en el artículo 110.1.b LRJS. 
El derecho que el art. 110.1 b) LRJS otorga al trabajador demandante prevalece sobre el derecho de op-
ción del Fondo que se activa en sustitución del empleador. 
Esta última construcción requiere que la extinción de la relación laboral sea solicitada expresamente por 
la persona despedida y que en el acto del juicio se acredite la imposibilidad de su readmisión por cese o 
cierre de la empresa obligada o cualquier otra causa de imposibilidad material o legal. 
Como manifiesta el Ministerio Fiscal, el titular de la opción entre readmisión o indemnización es el em-
presario, salvo que el trabajador sea representante legal o sindical, en cuyo caso – y único caso – el 
trabajadores el titular de la opción. El trabajador demandante no puede constituirse nunca en el titular 
de la opción cuando ésta corresponda al empresario. La opción, o es del empresario o es del trabajador, 
pero no se sustituyen personalmente. Y si el FOGASA puede ejercitar el derecho de opción del empresa-
rio con plenos efectos y oponer todos los medios de defensa incluidos los personales de la empresa (art. 
23.3 LRJS), se convierte por disposición legal, en el único titular de la opción cuando ésta hubiera corres-
pondido al empresario. 
En suma, el demandante puede efectuar una solicitud de que se tenga por hecha la opción, es decir, 
se trata de una «fictio iuris», como si el empresario hubiera optado. En modo alguno del tenor del pre-
cepto se infiere que el trabajador sea titular de una verdadera opción alguna. La norma procesal no pue-
de anular la titularidad que el art. 56.1 ET concede al empresario. Y como no es posible entender que el 
trabajador despedido posea una opción personal, tampoco cabe compararla con la del empleador y cali-
ficarla de preferente sobre la que ejercita el Fondo cuando sustituye a la empresa, por lo que concluye 
el autor del voto particular que lo anterior comportaría acoger como doctrina correcta la recogida en la 
sentencia referencial y estimar el recurso de casación unificadora formalizado por la Abogacía del Esta-
do. 
A modo de conclusión 
Ciertamente y desde mi particular criterio, existen dos posturas enfrentadas respecto de cuál de les 
opciones debe prevalecer cuando concurren simultáneamente las ejercidas por el FOGASA y el traba-
jador. 
Atendiendo a los criterios del voto particular, bien parece que el FOGASA se sitúa en la posición procesal 
del empresario, resultando difícil contemplar un escenario en que, acreditada su insolvencia o falta de 
recursos, no pueda optar por la readmisión del trabajador despedido y lo hace, en consecuencia, por la 
extinción indemnizada del contrato de trabajo, sin que de ello se derive el pago de los salarios de trami-
tación, lo que de suyo no hace más que defender los legítimos intereses del FOGASA. 

Como pone de manifiesto el voto particular: “También conviene reparar en que el Fondo asume el 
abono de determinadas cuantías «a causa de insolvencia o concurso del empresario» (art. 33.1 LRJS). Sin 
embargo, por la vía interpretativa de que discrepo surgen responsabilidades para dicho organismo que 
no derivan de esas circunstancias, sino de la pasividad procesal de la empresa. 

Se alcanza así un resultado que, si bien puede resultar satisfactorio en términos de protección social, 
aparece como disfuncional. Y es que, para alcanzar una mayor protección en caso de despido improce-
dente parece que se induzca a la irresponsabilidad empresarial. Parece paradójico que acabe con mayor 
protección el trabajador de empresa insolvente que el de empresa operativa y cumplidora de sus obliga-
ciones.” Como siempre sucede, sólo el tiempo dirá cuál de las dos interpretaciones se consolidará co-
mo doctrina jurisprudencial. 
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Siete pautas para reducir el estrés laboral 

Es el segundo problema de salud más frecuente entre los trabajadores 

 

Foto: E&J 

Una de las situaciones más extendidas en todos los ámbitos laborales que terminan produciendo más 
horas perdidas por baja laboral es el estrés. Da igual la categoría dentro de una organización o el traba-
jo que se desarrolle. El estrés puede afectar a cualquiera. 

Según datos de Eurostat, el estrés es el segundo problema de salud más frecuente entre los trabaja-
dores tras los trastornos musculoesqueléticos. Por ello, también está aumentando la sensibilización, a 
nivel internacional, sobre la necesidad de actuar frente al estrés en el trabajo. 
 

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo subraya que el estrés laboral es una de las con-
secuencias de la exposición a riesgos psicosociales. En ese sentido, apunta que se genera debido a una 
situación laboral en la que se dan unas condiciones psicosociales adversas o desfavorables. 
Partiendo de esta definición, se puede decir que el estrés laboral es la respuesta, física y emocional, a 
un desequilibrio entre las exigencias del trabajo y la capacidad de un individuo para hacer frente a 
dichas exigencias. Esta respuesta tiene efectos sobre la salud, tanto física como mental, pero también 
sobre cómo se realiza el trabajo y, por tanto, sobre absentismo, rendimiento y productividad. 

El estrés presenta síntomas a nivel emocional y físico.  

Hay muchas ocasiones en las que tendemos a decir que estamos estresados, pero ¿es eso cierto? El es-
trés tiene una serie de síntomas comunes a nivel emocional como físico. Conocerlos es un primer paso 
importante para saber cómo reducirlo. 
 
A nivel emocional se pueden producir dificultades para mantener la concentración, falta de motivación 
y de ánimo, falta de motivación y de ánimo, indecisión ante cualquier decisión que, a la postre, nos pue-
de generar cierta ansiedad, irritabilidad o falta de paciencia, cambios bruscos de ánimo y de humor. 
Por lo que respecta al ámbito físico, una situación de estrés puede llevarnos a tener la sensación de 

cansancio, fatiga o falta de energía, dolores de cabeza, tensiones musculares y falta de sueño o somno-

lencia. 
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Las causas que nos pueden llevar a esta situación en el trabajo son amplias y no son uniformes porque 
dependen de cada persona y del contexto en el que trabaje. Al igual que los síntomas a los que hacía-
mos antes alusión, es importante conocer estas causas, porque solo así podremos poner las soluciones 
adecuadas. Algunas de ellas pueden ser la excesiva carga de trabajo, problemas con otros compañeros, 
la preocupación por el futuro laboral, las condiciones laborales o no saber cuál es realmente nuestro rol 
o responsabilidad en el día a día de la empresa. 
Una vez que hemos identificado que podemos estar estresados y los motivos que nos han llevado a esta 
situación, estamos en disposición de poner los medios para revertir el problema. Explicamos siete con-
sejos para mejorar la situación 

1. Planificar el trabajo 

Es muy importante. Si nos organizamos bien evitamos caer en la improvisación. Saber cómo, cuándo y 
en qué empleamos nuestro tiempo nos ayudará en el día a día. Si no somos capaces por nosotros mis-
mos de organizarnos adecuadamente no pasa nada. Ahora existen multitud de aplicaciones y herra-
mientas dedicadas a administrar y gestionar nuestro tiempo laboral. 

2. Marcar objetivos claros y realistas 

No pretendamos levantar un rascacielos de 20 pisos en día y medio. Saber qué queremos conseguir es 
importante y marcarnos retos entra dentro del primer consejo, organizar nuestro trabajo. Sin embar-
go, las metas tienen que ser realistas y alcanzables. Esto nos proporcionará un grado de motivación y 
de satisfacción. 

3. Hay que aprender a desconectar 

Es cierto que puede resultar muy obvio, pero siempre suele ser algo que implica más dificultad de lo 
esperado. Incluso durante la jornada laboral. Caminar, ir a por un vaso de agua o mantener una breve 
charla con un compañero brinda un descanso a nuestra mente. Estos parones, en su justa medida, pue-
den permitirnos rendir mejor. 

4. No pasa nada por decir “No” 

En ocasiones puede resultar incómodo decir “no” a nuestro jefe, pero una negativa a tiempo y justifi-
cada nos puede permitir aliviar el volumen de trabajo. Debemos tener en cuenta que cuanto más 
abarcamos, más grandes son las posibilidades de no llegar a todo y sentirnos insatisfechos o frustrados. 

5. Tenemos que saber delegar 

Supermán no existe y nosotros no podemos jugar a serlo. No podemos hacernos cargo de todas aque-
llas labores que hay que desarrollar en nuestra organización. Entender esto nos va a terminar repor-
tando beneficios tanto personales como colectivos. Debemos confiar en las personas de nuestro equipo 
y en sus capacidades a la hora de hacer frente a las obligaciones de nuestra actividad laboral. 

6. Hay que decir las cosas 

Tan importante como el “no” a tiempo es tener la capacidad de explicar cómo nos sentimos y qué nos 
incomoda. Cuando nos molesta un ruido o una conversación o el aire acondicionado está muy fuerte 
podemos terminar distrayéndonos o, lo que es peor, enfadándonos. Esto nos puede hacer rendir por 
debajo de nuestro nivel. No pasa nada por trasladar nuestro malestar a los compañeros eso sí, de forma 
amable. No consiste en crear un problema para solucionar otro. 

7. Tenemos que descansar lo suficiente 

Descansar cuando estamos fuera de nuestro horario laboral, entender cuáles son nuestros momentos 
de libertad y dormir las horas necesarias harán posible que rindamos durante nuestra próxima jornada 
laboral. 
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INDICE DE PRECIOS AL CONSUMO 2021 

IPC MENSUAL ACUMULADO INTERANUAL 

ENERO 0,00 0,00 0,50 

FEBRERO -0,60 -0,60 0,00 

MARZO 1,00 0,40 1,30 

ABRIL 1,20 1,60 2,20 

MAYO 0,50 2,00 2,70 

JUNIO 0,50 2,50 2,70 

JULIO -0,80 1,80 2,90 

AGOSTO 0,50 2,20 3,30 

SEPTIEMBRE 0,80 3,10 4,00 

OCTUBRE 1,80 5,00 5,40 

NOVIEMBRE 0.30 5.30 5,50 
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